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El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el ejercicio de la función 
fiscalizadora establecida en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y a tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la misma disposición y concordantes del Reglamento  
de Organización y Funcionamiento, ha aprobado, en su sesión de 28 de febrero de 
2012, el Informe sobre la Evaluación de la Gestión del Gasto de las Administraciones 
Públicas Canarias en el Sector de la Sanidad, ejercicios 2004-2007. Asimismo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 4/1989, ha acordado su elevación al 
Parlamento de Canarias y su remisión al Tribunal de Cuentas y a la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma.  
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1. INTRODUCCION 
 

1.1. Justificación. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, a la 
Audiencia de Cuentas de Canarias (en adelante ACC), le corresponde la fiscalización 
externa de la gestión económica, financiera y contable del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 
 
En el Programa de Actuaciones de la Audiencia de Cuentas para el ejercicio 2008, 
aprobado por el Pleno en Sesión celebrada el 27 de diciembre de 2007, se incluye la 
“Evaluación de la gestión del gasto de las administraciones públicas canarias en el 
sector de la Sanidad”. Se concretaba así, la intención del Pleno de la Audiencia de 
Cuentas de iniciar el camino para intensificar la acción del control externo orientada 
hacia la evaluación de las políticas y servicios públicos. 
 
Mediante este proyecto, la ACC pretende generar un proceso de reflexión en torno a la 
evaluación de las políticas, justificando de forma objetiva la importancia que tiene la 
evaluación de las actuaciones de la Administración pública en su vocación de mejora 
permanente, ya que “lo que no es medible, no es gestionable”.  
 
Para la elaboración del presente trabajo se ha entendido la política pública sanitaria 
como el conjunto de recursos financieros, organizativos y humanos movilizados para 
el logro, en el periodo 2004-2007, de los objetivos planteados por la Administración 
pública de Canarias, según la legislación vigente.  
 
1.2. Objetivos. 
 
La actuación programada es una fiscalización que pretende la evaluación de la gestión 
del gasto de las Administraciones Públicas Canarias en el Sector de la Sanidad.  
 
Los objetivos de la actuación fiscalizadora que da origen al presente Informe vienen 
definidos en el artículo 5 de la Ley Territorial 4/1989 al establecer que, “Son funciones 
de la Audiencia de Cuentas de Canarias: 
 
… Fiscalizar la actividad económico-financiera del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, velando por la legalidad, eficiencia y economía de cuantos 
actos den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico,  
 
… Fiscalizar el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos en los diversos 
programas presupuestarios” 
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Así, los objetivos específicos de la fiscalización llevada a cabo, a efectos de obtener 
evidencia suficiente para emitir opinión sobre los mismos, son los siguientes: 
 
a) Verificar si la gestión económico financiera de la Administración pública canaria en 
sus presupuestos destinados a la actividad sanitaria, se adecua a los principios de 
economía y eficiencia, entendiendo por economía la obtención de los recursos al 
mínimo coste y por eficiencia la obtención de los mayores resultados con los recursos 
utilizados. 
 
b) Verificar si los resultados obtenidos por dicha administración, alcanzan los 
objetivos previstos en sus respectivas normas o programas presupuestarios, 
analizando, en su caso, las desviaciones observadas. 
 
1.3. Alcance. 
 
El primer paso realizado ha sido el identificar el sector de la Administración Pública a 
evaluar. Para ello, y con el fin de acotar el alcance de la misma, se realizó un breve 
análisis de la estructura organizativa del Gobierno de Canarias con objeto de definir 
las competencias, las dotaciones presupuestarias, los recursos disponibles y los 
servicios que prestan a los ciudadanos y las empresas. 
 
En base a este análisis, se seleccionó el sector Sanitario atendiendo a factores como el 
peso del presupuesto público asignado (la Sanidad supone más del 38% del 
presupuesto total consolidado de la Comunidad Autónoma), así como el gran impacto 
que tiene en la sociedad debido a la repercusión directa sobre la salud y calidad de vida 
de los ciudadanos. 
 
Finalmente, se establece en 4 años el periodo temporal previsto a evaluar, 2004-2007, 
que se considera un plazo de tiempo prudencial para evaluar las acciones llevadas a 
cabo en el sector.  
 
1.4. Metodología. 
 
Con objeto de delimitar cada una de las áreas de actuación de las Administraciones 
Públicas competentes en Salud y Asistencia Sanitaria, y obtener una visión completa 
de la estructura competencial, organizativa y funcional del Sistema Público de Salud, 
se efectuó una recopilación de la información pública, identificando cada uno de los 
servicios, los organismos competentes y las dotaciones presupuestarias. 
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Asimismo, se realizó un análisis de la información existente sobre el contexto, 
prioridades y objetivos de las intervenciones, así como los logros alcanzados. En este 
sentido, se analizó la Información recogida en el apartado de Marco Jurídico. 
 
En paralelo con la actuación anterior, se creó un grupo de trabajo con la participación 
de distintos agentes vinculados al análisis y gestión de las Políticas Sanitarias, con el 
fin de abordar desde diferentes perspectivas la definición del procedimiento de 
evaluación, el tratamiento de los datos del Sistema Público Sanitario y la 
interpretación de los resultados de las Políticas Públicas. En este sentido, se consideró 
la oportunidad de contar con agentes institucionales, expertos y representantes de la 
propia Administración Pública Sanitaria, como son: 
 
-Representantes de los órganos centrales del Servicio Canario de la Salud, o de la 
Consejería de Sanidad, como Organismos competentes en materia sanitaria. 
 
-Representantes de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 
 
-Representantes de la Intervención General de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 
 
-Especialista en gestión sanitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
 
-Equipo de consultores externos. 
 
Por otra parte, con objeto de recabar el máximo de información posible del Sistema 
Canario de Salud, y elaborar un inventario de los datos de cada uno de los Servicios a 
evaluar, así como de la propia disponibilidad de dichos datos por parte de la 
Administración competente, se elaboraron cuestionarios en las áreas de Atención 
Primaria, Atención Especializada, Atención Especializada Concertada, Farmacia y 
datos Socioeconómicos, apartados a los que se circunscribe el alcance del presente 
informe, de manera que permitiera realizar un Análisis de Partida como paso previo a 
la definición de los Indicadores, así como también del sistema de seguimiento de los 
mismos de manera que permitan conocer los efectos directos e indirectos de los 
objetivos de la Política Sanitaria. 
 
Durante esta etapa de la Evaluación, se elaboró un análisis general de la información 
pública disponible, de los resultados alcanzados en materia de mejora de la asistencia y 
cobertura sanitaria en los últimos años, con una atención especial a los objetivos 
específicos marcados en la estrategia de las Políticas Sanitarias, se analizaron en 
profundidad los servicios, organismos, presupuestos y nivel de impacto sobre los 
ciudadanos. 
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En este sentido, la escasa información relevante y vinculada a la ejecución 
presupuestaria acerca del Sistema Canario de Salud que permitieran definir la 
situación de partida y las necesidades pendientes de resolver, así como conocer la 
situación respecto al cumplimiento de los objetivos de las actuaciones llevadas a cabo 
durante el periodo 2004-2007, han dispuesto la necesidad de sustituir el análisis DAFO 
por unas conclusiones en las que se establecen los objetivos clave para la realización 
de la evaluación. 
 
Finalmente, en el presente Informe Final de Evaluación, se han recogido las 
conclusiones sobre las áreas evaluadas y una serie de recomendaciones para contribuir 
a la labor de gestión de las autoridades sanitarias del archipiélago.  
 
1.5. Marco jurídico. 
 
-Constitución Española. 
 
-Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 
-Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
 
-Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias. 
 
-Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. 
 
-Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de 
servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su 
actualización. 
 
-Real Decreto 1.575/93, de 10 de septiembre, por el que se regula la libre elección de 
médico en los servicios de atención primaria del Insalud. 
 
-Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Servicio Canario de Salud. 
 
-Decreto 124/1999, de 17 de junio, por el que se modifica el Decreto 32/1995, de 24 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Canario de Salud en lo relativo a la composición de los Consejos de Salud 
de las Áreas de Salud y de las Zonas Básicas de Salud. 
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-Decreto 5/2005, de 25 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la 
Consejería de Sanidad. 
 
-Decreto 117/1997, de 26 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de las Zonas Básicas de Salud en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
 
-Decreto 258/1997, de 16 de octubre, por el que se establecen los criterios específicos 
de planificación y ordenación farmacéutica. 
 
-Pacto para la Gobernabilidad de Canarias para la VII Legislatura Autonómica (2007-
2011). 
 
Plan Estratégico de Atención Primaria 2006-2009. 
Plan de Calidad para el Sistema Nacional de Salud. 
Balance de la gestión de la Consejería de Sanidad 2003-2006. 
Plan de Salud de Canarias 2004-2008. 
Pacto Social por la Sanidad en Canarias, 2006. 
Barómetro Sanitario. 
Informe del Comité de Expertos sobre Financiación y Sostenibilidad del Sistema 
Canario de la Salud, octubre de 2005. 
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1.6. Breve descripción del sector sanitario en Canarias 
 
En la Comunidad Autónoma Canaria, el Sistema Sanitario está fuertemente regulado y 
participado por el Sector Público, garante del derecho público universal de protección 
de la salud, reconocido en la Constitución. En la actualidad, el gasto público anual en 
Sanidad representa el 38,21% del presupuesto total consolidado de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para el 2009. 
 
Por otra parte, un buen número de los servicios demandados por los ciudadanos al 
Sistema Público de Salud en Canarias es ofrecido por entidades proveedoras de 
atención sanitaria, cuya regulación se establece, principalmente, a través de los 
conciertos sanitarios. Solo en el 2005, los conciertos representaron un 9,65% del gasto 
sanitario consolidado, incluidos los realizados con centros dependientes de otras 
administraciones públicas como Cabildos y Ayuntamientos, frente a la media Nacional 
del 5,18%, y con una tasa de crecimiento anual en el periodo 2000-2005 de 9,37%, 
incluyendo centros dependientes de otras administraciones públicas, frente a la media 
de España de 8,15%, datos que reflejan el peso de los conciertos en el gasto sanitario. 
  
A través de la Ley 11/1994 de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias (en 
adelante LOSC), se estructura la organización territorial del Servicio Canario de la 
Salud en base a áreas de salud, estableciéndose una por isla.  
 
Asimismo, es de destacar que la población atendida por el Sistema de Salud en 
Canarias en el 2007 era de 2.025.951 habitantes, a los que se ha de sumar los más de 9 
millones de turistas al año, que añaden una presión demográfica equivalente a las 
infraestructuras y servicios sanitarios, ponderada en función de su estancia media, de 
aproximadamente unas 200.000 personas. 
 
El presente apartado tiene por objeto contextualizar el estado actual de la Sanidad 
Pública en Canarias tomando como referencia distintos enfoques que van desde la 
información estadística a los análisis elaborados por expertos externos a las 
Administraciones competentes. 
 
En el análisis, se identificarán aspectos de la Sanidad Pública que tienen un impacto y 
repercusión importante y que deben ser considerados mediante su inclusión en los 
indicadores de evaluación. 
 
- Repercusión social. 
 
Un acercamiento al estado de opinión que los ciudadanos tienen de la situación de la 
Sanidad Pública es el Barómetro de Opinión Pública, emitido por el Consejo 



 

 
 

9

Económico y Social de Canarias y cuyo informe, elaborado en la segunda oleada del 
2008, establece, entre los principales problemas a los que se enfrenta la Sociedad en 
Canarias, los siguientes: 
 
-La Sanidad se mantiene en la cuarta posición, desde el 2007, entre los problemas que 
más afectan a los ciudadanos. 
 
-Sin embargo, los ciudadanos consideran que la Sanidad está en tercera posición en 
cuanto al grado en que le afecta directamente. 
 
-La Salud y los Servicios Sanitarios son de las áreas en las que los ciudadanos 
consideran prioritario que más debe invertir el Gobierno de Canarias. 
 
-Los ciudadanos de las islas califican la situación de la Sanidad con una nota media de 
4,85. Más concretamente, un 28% le otorga una nota baja, frente a un 46% que 
consideran la situación de regular y un 26% que la valora como buena. 
 
-En cuanto al grado de satisfacción, con los datos aportados por el informe antes 
citado, los ciudadanos valoran al personal sanitario, el equipamiento y medios 
tecnológicos, y el estado de conservación de los centros con notas medias del 6,45, 
6,12 y 5,88, respectivamente. Por el contrario, suspenden las listas de espera con un 
2,24 y un 69% de los ciudadanos cuyo grado de satisfacción es bajo en este aspecto. 
 
En cuanto a las preferencias de los ciudadanos respecto a la utilización de los servicios 
sanitarios en caso de poder elegir (atención primaria, atención especializada, 
hospitalización y urgencias), éstos prefieren acudir a los centros sanitarios públicos en 
todos los niveles de atención, excepto en la atención especializada, donde existe una 
mayor predisposición hacia la sanidad privada, como se desprenden de los datos que se 
ofrece por el Barómetro Sanitario elaborado por el Ministerio de Sanidad y Consumo 
en diferentes oleadas y que refleja la confianza de los ciudadanos en el Sistema 
Nacional de Salud a través de la valoración del servicio recibido, al que nos 
referiremos en el presente Informe, donde se valoran aspectos como el grado de 
Satisfacción de la Sanidad Pública, el promedio del % de ciudadanos de los que 
acudieron al sistema sanitario que consideran bueno o muy bueno su funcionamiento, 
el porcentaje de ciudadanos que opinan que fueron objeto de un error en el sistema 
sanitario, la preferencia de los ciudadanos por la asistencia sanitaria pública, o el grado 
de mejora de las listas de espera. 
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- Contexto Sanitario. 
 
Las funciones de la Administración del Estado en materia Sanitaria, así como los 
correspondientes servicios y medios personales, materiales y presupuestarios 
necesarios para el ejercicio de aquéllas, se traspasaron a las Comunidades Autónomas 
mediante el Real Decreto 489/1986, de 21 de febrero. Posteriormente, a través del Real 
Decreto 446/1994, se ampliaron las competencias con el traspaso de las funciones y 
servicios que venían siendo gestionados por el Instituto Nacional de la Salud en 
Canarias. 
 
Esta transferencia dio lugar a que el Parlamento de Canarias aprobara el Decreto 
54/1994, según el cual asignaban estas competencias a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales (actualmente de Sanidad), hasta que se formalizara la creación de 
un organismo autónomo único e integrador que gestionara todos los recursos, centros y 
servicios sanitarios en Canarias. Este organismo es el Servicio Canario de la Salud (en 
adelante SCS), que se crea mediante la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación 
Sanitaria de Canarias, integrado en el Sistema Nacional de la Salud, y cuyo 
Reglamento de Organización y Funcionamiento se aprueba mediante el Decreto 
32/1995, de 24 de febrero. 
 
A través de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, se 
establece el marco competencial de las distintas Administraciones en Canarias, y se 
integra y articula funcionalmente el Sistema Canario de Salud, definido éste como el 
conjunto de actividades, servicios y prestaciones desarrollados por organizaciones y 
personas públicas o privadas en el territorio de Canarias, que funciona de manera 
cooperativa y ordenada, conforme al Plan de Salud de Canarias, para promover y 
proteger la salud, prevenir la enfermedad y asegurar la asistencia sanitaria en todos los 
casos de pérdida de la salud. 
  
En la siguiente tabla, se muestra el porcentaje que las obligaciones reconocidas del 
Servicio Canario de la Salud representan sobre el Producto Interior Bruto (en adelante 
PIB) de la Comunidad Autónoma de Canarias. Se aprecia que en términos absolutos 
dicho gasto se ha incrementado, pero en términos porcentuales éste ha descendido en 
el periodo 2004- 2007. 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Página web de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias 

Millones de euros 2004 2005 2006 2007 
Obligaciones 
reconocidas SCS 2.032 2.069 2.276 2.410 

% Oblig./PIB 5,95 5,65 5,82 5,78 
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A continuación, se muestra la evolución de determinadas variables, indispensables 
para entender el contexto en el que la sanidad canaria desarrolla su actividad, tales 
como la población cubierta o incluso la propia organización de la Consejería de 
Sanidad. 
 
En el periodo de análisis, la población censada de las Islas Canarias pasó de 1.968.000 
en 2004 a 2.076.000 habitantes en 2007 representando un incremento del 5,47%.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del total de la población, entre 2004 y 2007, la distribución porcentual entre hombres 
y mujeres apenas ha sufrido variaciones, tal y como se muestra en el cuadro siguiente. 
Este dato es importante para analizar las enfermedades que inciden en mayor o menor 
medida dependiendo del sexo: 
 

% 2004 2005 2006 2007 

Población: Mujeres 49,8 49,8 49,8 49,9 

Población: Hombres 50,2 50,1 50,1 50,1 
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Si bien es cierto que la mayor parte de la población se concentra entre los 30 y los 65 
años, se aprecia un ligero incremento en el periodo 2004–2007 de los ciudadanos con 
edad superior a los 65 años, mientras que el porcentaje de los jóvenes (menores de 16 
años) sigue estando por debajo del 20% e incluso se aprecia una tendencia a la 
disminución de dicho porcentaje.  Los índices de dependencia juvenil y de ancianos,  
influyen significativamente en los sistemas sanitarios porque sirven para identificar  
qué parte de la población no contribuye  a la creación de renta pero, sin embargo, 
utilizan en mayor medida el sistema sanitario. 
 
A nivel nacional, de acuerdo con los datos demográficos ofrecidos por el Instituto 
Nacional de Estadística, tenemos que en un periodo de 10 años, uno de cada 5 
españoles, tendrá una edad superior a los 65 años, con el sobrecoste sanitario que ello 
genera, tanto en términos de frecuentación como en coste sanitario de tratamientos, si 
se mantienen las tendencias actuales en este tramo de edad.  
 
La población censada no perteneciente a la Unión Europea se sitúa en torno al 6%, e 
incluso, se ha incrementado ligeramente en el periodo 2004–2007. 
 
Asimismo, la evolución de las tarjetas sanitarias individuales, por isla y año, se 
muestran a continuación: 
 
  Tabla 2. Distribución de Tarjetas Sanitarias Individuales 
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El porcentaje que dichas tarjetas representan sobre el total de la población censada se 
sitúa en torno al 94% en cada uno de los años analizados. 
 
Para poder hacer frente a las necesidades asistenciales de esta población, el Sistema 
Público de Salud en Canarias cuenta con recursos humanos e infraestructura, con 
centros y servicios públicos y privados concertados, distribuidos en todas las islas, si 
bien, es en las islas capitalinas donde se concentran la mayor parte de dichos recursos. 
 
En el siguiente esquema, se muestra el organigrama de la Consejería de Sanidad, en el 
que se refleja la estructura tanto de los órganos centrales como de los órganos 
territoriales: 
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Hospital San Roque Maspalomas 
Hospital Clínica Roca 
Res. Méd. Asistida Ntra. Sra. del Mar 
Roca Gestión Hospitalaria 

Hospital General de La Palma 
Hosp. Ntra. Sra. de los Dolores 

Hosp. Gral. de Fuerteventura

Hospiten Lanzarote 
Hospital General de Lanzarote 
Hospital Insular de Lanzarote 

Clínica Ntra. Sra. del Perpetuo Socorro 
Clínica de San Roque, S.A. 
Instituto Policlínico Cajal, S. L. 
Hospital Policlínico La Paloma, S.A. 
Clínica Santa Catalina 
Fund. Benéfica Casa Asilo San José 
Ciudad de San Juan de Dios 
Centro Socio sanitario El Sabinal 
Complejo Hospitalario Dr. Negrin 
Complejo Hospitalario Materno-Insular 
Clínica Bandama 
Res. Socio sanitaria Queen Victoria 
Sanatorio Dermatológico Regional 

Quinta médica de reposo

Hospiten Sur 
USP Hospital Costa Adeje 
Clínica Vintersol 

Hospiten Tamaragua 
Hospital Bellevue 
Hosp. Res. Ntra. Sra. de Garachico 
Fund. Ntra. Sra. de los Dolores 
Clínica Vida 
Hospital de la Santísima Trinidad 
Fund. Hospital de la Inmaculada 

Hospiten Rambla S. L. 
Clínica Nuestra Señora de las Mercedes 
Clínica La Colina 
Clínica Parque 
Clínica Santa Cruz de Tenerife 
Clínica San Juan de Dios 
Hospital Febles Campos 
Complejo Hosp. Univ. Ntra. Sra. Candelaria  
Consorcio Sanitario de Tenerife 
Hospital Nuestra Señora de los Dolores 
 

Hosp.. Ntra. Sra. de Guadalupe 

Hosp.. Ntra. Sra. de los Reyes 

En cuanto a la Atención Especializada, según los datos estadísticos publicados por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo (en adelante MSYC), operan en Canarias 46 
hospitales, de los cuales 18 son de titularidad pública, lo que representa el 39,1% del 
total. Asimismo, de los 46 hospitales, 22 están especializados en atención hospitalaria 
de agudos y media estancia y, el resto, geriátrico y/o de larga estancia y psiquiátrico. 
 
 

Esquema 2: Distribución geográfica de los Centros Hospitalarios registrados en Canarias 

Fuente: Elaboración propia a partir del catálogo nacional de hospitales del 2007 del MSYC, actualizado a 31 de 
diciembre de 2006. 
 
Los conciertos con entidades ajenas, proveedoras de atención sanitaria, con o sin 
ánimo de lucro, son una práctica contractual común en todos los servicios públicos 
sanitarios; también en Canarias, donde representan en torno al 9,7% del gasto sanitario 
total, según se desprende de las estadísticas ofrecidas dentro del Plan Nacional de 
Salud, ejercicio 2007. De éstos, un 6,9% del presupuesto del SCS se destina para la 
concertación de la prestación privada de servicios de asistencia sanitaria. Otra 
modalidad de concierto es el que se realiza a través de Centros Públicos, por ejemplo, 
durante el periodo de estudio, el Hospital Universitario de Canarias, en la isla de 
Tenerife. 
 
Por otra parte, de los 46 establecimientos hospitalarios que operan en Canarias, 27 
tienen firmado algún tipo de concierto con el Servicio Canario de la Salud, lo que 
representa el 57,4% del total de Centros en las islas. De éstos, 18 son de titularidad 
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privada, lo que representa un 66,7% del total de entidades concertadas, y un 39,1% del 
total de Centros Hospitalarios. Si atendemos al tipo de Hospital, 16 están 
especializados en atención hospitalaria de agudos y media estancia (general, médico 
quirúrgico, traumatológico) y dos son geriátricos y/o de larga estancia, a diferencia de 
los hospitales públicos, donde ocho de los nueve centros concertados están 
especializados en geriatría y/o larga estancia. Por último, de las camas disponibles por 
los centros concertados, aproximadamente el 61,1% pertenecen a hospitales de 
titularidad privada. De éstas, el 88,1% están dedicadas a atención hospitalaria de 
agudos y media estancia, es decir, 2.269 camas. Estos datos reflejan el peso específico, 
en infraestructuras y servicios, de la Atención Especializada Concertada en las islas. 
 
En Atención Primaria, la red de Centros, según los datos obtenidos de la información 
pública del Servicio Canario de la Salud, está constituida por 107 Centros de Salud, 
139 Consultorios Locales, y 15 Centros de Atención Especializada, no dependientes de 
la Atención Primaria, repartidos por todas las islas. 
 
Por último, mencionar el estudio realizado sobre “La corresponsabilidad individual en 
la financiación de medicamentos: evidencia y recomendaciones”, de Jaime Puig Junoy, 
que sitúa el gasto farmacéutico en España, por encima de países de nuestro entorno, en 
un 40%. 
 

1.7. Trámite de alegaciones 
 
El presente Informe, antes de su aprobación definitiva, ha sido remitido para 
alegaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 
 
A estos efectos, el Proyecto de Informe fue remitido a la Intervención General, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 4/1989, mediante escrito de 21 de 
diciembre de 2011, concediéndosele un plazo de 30 días hábiles. 
 
Mediante escrito con registro de entrada de 24 de enero de 2012, la Intervención 
General solicitó una prórroga del plazo inicial de alegaciones de otros diez días 
hábiles, la cual fue concedida mediante escrito del Presidente de la Audiencia de 
Cuentas de 31 de enero de 2012. 
 
El día 14 de febrero de 2012 se reciben las alegaciones remitidas por la Intervención 
General, y las remitidas, a través de la Intervención General, por la Consejería de 
Sanidad del Gobierno de Canarias. Con fecha  20 de febrero de 2012, se reciben, a 
través de la Intervención General, las alegaciones de la Dirección General de 
Programas Asistenciales del Servicio Canario de la Salud.  
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En el Anexo I se incorpora el texto íntegro de las alegaciones presentadas y en el 
Anexo II la contestación de la Audiencia de Cuentas a las no aceptadas. Las 
alegaciones aceptadas han originado la correspondiente modificación en el Informe. 
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2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
2.1. Opinión 
 
La política sanitaria abarca, por un lado, la salud pública destinada a atender la salud 
colectiva y, por otro, lo que será la gestión de la asistencia sanitaria dedicada a atender 
la salud individual, en sus vertientes de atención primaria, prestación farmacéutica y 
atención especializada. Las primeras, denominadas políticas de salud, buscan mejorar 
los niveles de salud a través de acciones multisectoriales que comprenden la 
educación, la fiscalidad, etc., mientras que la política sanitaria propiamente dicha, que 
es el tema que nos ocupa, trata de la organización, funcionamiento y resultados del 
sistema sanitario. 
 
Toda política sanitaria persigue dos grandes objetivos: la equidad y la eficiencia: 
equidad, en términos de conocimiento de los derechos por parte de los usuarios y 
ordenación del sistema sanitario que impida la discrecionalidad en la prestación de los 
servicios, y eficiencia, que evite una mala asignación de recursos, en donde la 
introducción de nuevas prestaciones o tratamientos, hace que la evaluación cobre una 
importancia considerable. 
 
Así, de la información reciente se desprende que la sostenibilidad del sistema de salud 
está en entredicho, motivado por el envejecimiento de la población lo que hace que 
aumente el número de enfermos crónicos, que junto al coste de las nuevas tecnologías 
acarreará un incremento del gasto sanitario. 
 
El periodo objeto del presente informe va desde el ejercicio 2004 a 2007, habiéndose 
producido a partir del citado periodo un Plan de Choque en el sector sanitario canario 
que, sin duda, habrá modificado algunos de los datos que aquí se exponen. Además, el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, como órgano permanente de 
coordinación, cooperación y comunicación entre la Administración del Estado y las 
Comunidades Autónomas, entre ellas la canaria, acordó con fecha de 18 de marzo de 
2010, una serie de acciones y medidas para promover la calidad, la equidad, la 
cohesión y la sostenibilidad del sistema, como consecuencia de la difícil situación 
presupuestaria del sistema sanitario.  
 
En lo que se refiere a las áreas analizadas, señalar que sigue sin haber una integración 
entre los diferentes niveles asistenciales, sin que se den, por ejemplo, protocolos 
mixtos de atención primaria y especializada, como uno de los caminos para mejorar la 
eficiencia del sistema, ya que contribuiría, entre otros aspectos, a una racionalización 
del gasto en ambos ámbitos.  
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En la atención especializada y la gestión de los hospitales, la articulación de los 
contratos programas a través de los presupuestos prospectivos, ayudaría a ganar dosis 
de eficiencia al sistema, al posibilitar el control de costes hospitalarios y la medición 
de su producción. 
 
En el mismo orden de cosas, el peso creciente que adquiere en la misma la asistencia 
concertada, hace interesante tender en términos de eficiencia hacia el pago por 
procesos con un estudio de costes riguroso, que permita la toma de decisiones a la hora 
de seleccionar entre la realización de las pruebas por medios propios o ajenos. 
 
En los últimos tiempos, frenar el crecimiento del gasto sanitario se tiene como un 
objetivo de los diferentes Gobiernos, que lo han intentado acometer tanto a través de 
medidas sobre la demanda como sobre la oferta, las cuales se han mostrado más 
eficaces para el control del gasto. Si este tipo de medidas se complementan con otras, 
orientadas a mejoras organizativas y de gestión en el rendimiento de los servicios 
dirigidos a los profesionales sanitarios, mediante incentivos en la consecución de 
resultados, podrían generarse eficiencias en los funcionamientos de los diferentes 
servicios. 
 
 No conviene olvidar, por otro lado, a los ciudadanos como usuarios del servicio y la 
satisfacción de los mismos como indicador del funcionamiento del sistema de salud. 
De los datos del Barómetro Sanitario publicados en los últimos años, se desprende que 
nuestra Comunidad Autónoma no se sitúa en unos niveles de predominio respecto al 
resto del Estado español.  
 
Señalar, por último, que el control de las variables que inciden en los aspectos arriba 
mencionados, hace necesario en este sector la utilización de unos sistemas de 
información, tanto externos como internos, que posibiliten la obtención de información 
y contribuyan a la toma de decisiones por el gestor. Esta información puede pasar por 
el establecimiento consensuado entre los financiadores, gestores y profesionales de 
unos pocos indicadores a medir en cada uno de los hospitales y centros de atención 
primaria, que permitan la medición y transparencia en la gestión, y que aporten 
incentivos al sistema. Indicadores dirigidos preferentemente a la medición de los 
procesos internos (secuencia de actividades que conllevan a la consecución de 
resultados), ya que el funcionamiento óptimo de los procesos produce mayores 
resultados y un mayor grado de satisfacción de los usuarios, reduciendo así la brecha 
hasta hoy existente entre la prestación sanitaria que se da y la satisfacción que la 
misma produce.  
 
Es una convicción extendida el que si se recoge información adecuada a corto plazo 
sobre la gestión de los servicios, mejora la prestación de los profesionales en su 
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relación con los usuarios. A medio plazo, la información que se recoja serviría para 
planificar, presupuestar y controlar, y así poder redefinir los objetivos, programas y/o 
políticas establecidas. Además, la diversidad de temas y de ámbitos de acción anual 
provoca la dispersión de los recursos y la fragmentación de los resultados, sobre todo, 
teniendo en cuenta las limitaciones presupuestarias.  
 
2.2 Conclusiones. 
 
1. En el periodo de análisis 2004 – 2007, el Gobierno de Canarias ha acometido 
distintos proyectos e implantado nuevas medidas con el objetivo de mejorar la 
asistencia sanitaria y el estado de salud de la población del archipiélago, entre los que 
hay que destacar: 
 
- La mejora de la planificación sanitaria a través de instrumentos como el Pacto Social 
por la Sanidad de Canarias, II Plan de Salud de Canarias, el Plan Estratégico de 
Atención Primaria 2006 – 2009, el Plan de Infraestructuras Sanitarias de Canarias 
2005 – 2010 y otros Planes de actuación para Centros concretos o determinadas áreas 
de Salud.  
 
- El incremento de los recursos financieros, humanos, materiales e infraestructuras. 
 
- La mejora e introducción de novedades en relación a la cartera de servicios. 
 
- Las medidas encaminadas a reducir las listas de espera y a establecer plazos 
máximos para determinados procesos quirúrgicos. 
 
- La ordenación farmacéutica y actuaciones orientadas al uso racional de los 
medicamentos. 
 
- Las acciones encaminadas hacia la mejora de los sistemas de información. 
 
A pesar de esta importante labor que las administraciones canarias llevan 
desempeñando desde hace años, los niveles de satisfacción del ciudadano, en líneas 
generales, no han mejorado en el periodo de análisis 2004 – 2007 y se sigue situando, 
en todos los aspectos analizados, por debajo de la media nacional en el ejercicio 2007 
y 2008 (Capítulo3). 
 
2. En la Comunidad Autónoma de Canarias, se ha establecido un plan para lograr una 
mejora de la continuidad asistencial, pero se aprecia que, en el periodo de análisis 
2004 – 2007, los porcentajes de logro de los objetivos marcados, aún están lejos del 
nivel óptimo. Por ejemplo, en el número de centros de atención primaria que cuenta 
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con protocolos de coordinación con servicios de especialidades en funcionamiento o 
en la incidencia de la atención domiciliaria (epígrafe 3.2). 
 
3. Existe un desajuste entre el presupuesto aprobado en cada ejercicio y el gasto real. 
Los presupuestos se hacen con respecto a las previsiones del año anterior y no con 
respecto al gasto real, de ahí que haya un desfase entre ambos conceptos en la 
financiación del sistema en los ejercicios analizados. (Epígrafe 3.1 y 3.2). 
 
4. El gasto medio por habitante (Tarjetas Sanitarias Individuales) en atención 
especializada, se redujo progresivamente desde 2004 a 2006, pero en el ejercicio 2007 
se registra un ascenso con respecto a los años anteriores, situándose en 770,14 euros. 
(Epígrafe 3.1). 
 
5. Los Facultativos de Atención Primaria en Canarias tienen poca autonomía en 
comparación con otras regiones españolas, tal y como se desprende del estudio de la 
oferta de servicios en Atención Primaria por Comunidades Autónomas realizado por el 
Ministerio de Sanidad para el ejercicio 2008. Este hecho también lo reflejan los bajos 
valores de indicadores como, por ejemplo, el porcentaje de consultas que se derivan 
directamente para pruebas radiológicas, pruebas de laboratorio, interconsultas, entre 
otras. (Epígrafe 3.1 y 3.2). 
 
6. Los ratios de camas y los quirófanos públicos en funcionamiento han disminuido en 
el periodo 2004 – 2007, a pesar de que la lista de espera para intervenciones 
quirúrgicas ha ascendido en 2007 con respecto a ejercicios anteriores. (Epígrafe 3.1). 
 
7. En el periodo 2004- 2006, la Frecuentación de Urgencias (Número de visitas por 
cada 1.000 habitantes en un año) se ha mantenido estable, pasando de 304,08 en 2004 
a 307,07 en el año 2006. Es común que los ciudadanos acudan más frecuentemente a 
Urgencia que a otros servicios asistenciales (Epígrafe 3.1). 
 
8. Con respecto a la frecuentación de Sesiones Hospital de Día (Número de visitas por 
cada 1.000 habitantes en un año), a pesar de que se registra un incremento de dicho 
indicador, aún se encuentra a niveles muy bajos, lo mismo que ocurre con las plazas de 
Hospitales de Día que, en el periodo de análisis, 2004–2007 son muy limitadas. 
(Epígrafe 3.1). 
 
9. A pesar de que la tasa de atención domiciliaria por cada 1000 habitantes se ha ido 
incrementando paulatinamente en el periodo 2004 – 2007 debido, sobre todo, al  
aumento de los cuidadores de pacientes inmovilizados (8.944  en 2004 frente a 12.206 
en 2007) y de aquellos que atienden en los hogares a otros pacientes (en 2004 1.838 y 
en 2007 4.472), el porcentaje de incidencia (porcentaje que representa dentro de la 
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Atención Primaria) de la Atención Domiciliaria se situó en el ejercicio 2007, en un 
0,5%, que es un ratio bajo en comparación con otras regiones españolas u otros países 
europeos. Además, el tiempo medio que el facultativo dedica a la Atención 
Domiciliaria representó en el año 2007 un 2,05%, frente a un 59,46% dedicado a la 
atención de pacientes en el Centros de Atención Primaria y un 38,48% dedicado a 
otras tareas como, por ejemplo, las administrativas. (Epígrafe 3.2). 
 
10. La carga asistencial en el personal sanitario de Atención Primaria se ha ido 
reduciendo paulatinamente en el periodo 2004 – 2007 pasando de 1.342 pacientes por 
médico en 2004 a 1.209 en 2007 y de 1.233 personas por personal no facultativo en 
2004 a 1.077 en 2007. (Epígrafe 3.2). 
 
11. En relación al Programa de Educación y Orientación Sexual  a pesar de que el 
número de centros que ofrecen este servicio se ha incrementado en el periodo 2004 – 
2007, el porcentaje de  jóvenes de 15 a 19 que han participado en dicho Programa ha 
disminuido (Epígrafe 3.2). 
 
12. El gasto de asistencia sanitaria con medios ajenos, se ha incrementado en el 
periodo 2004 - 2007, tanto a nivel global (de 325.606 miles de euros en 2004 a 
428.637 miles de euros en 2007) como por tarjeta sanitaria (de 175 euros  en 2004 a 
223 euros en 2007). (Epígrafe 3.3). 
 
13. Se observa que en algunas patologías y servicios, como, por ejemplo, Consultas 
externas de Rehabilitación, el número de pacientes derivados a centros concertados es 
escaso con solo 290 personas, mientras que la lista de espera para dicha especialidad a 
31 de diciembre de 2007 se situó en 6.123 pacientes (Epígrafe 3.3). 
 
14. El Gasto en Farmacia Hospitalaria se ha ido incrementando paulatinamente en el 
periodo 2004- 2007, pasando de 72,658 millones de euros en 2004 a 127,500 millones 
de euros en 2007. Lo mismo ocurre con el gasto en Farmacia por ingreso hospitalario 
que se situó en 964 euros por paciente en 2006 frente a 620 euros en el año 2004. Este 
aumento del 55% en apenas dos años se debe, fundamentalmente, al gasto en nuevos 
medicamentos de alto coste (anticuerpos monoclonales, nuevos agentes 
quimioterápicos,…). (Epígrafe 3.4). 
 
15. El porcentaje de recetas por principio activo, más económicas, sobre el total de 
recetas se sitúa en el 18,69%, siendo Fuerteventura el Área de Salud con el porcentaje 
más alto (Epígrafe 3.4). 
 
16. El gasto incurrido para implantar la Historia Clínica Digitalizada en atención 
primaria y especializada asciende a siete millones de euros  aproximadamente en el 
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periodo 2004 – 2007), teniendo acceso a la misma, a finales de 2007, el cuarenta por 
ciento de los médicos e idéntico porcentaje del personal de enfermería (Epígrafe 3.5). 
 
17. Solo un 60 % de los facultativos reciben información sobre su perfil de 
prescripción con carácter semestral,  herramienta fundamental de gestión tanto para el 
propio facultativo como para los gestores sanitarios y que contribuiría a mejorar la 
contención del gasto farmacéutico (Epígrafe 3.5). 
 
18. Con respecto a la información personalizada de las listas de espera, no se  dispone 
de datos suficientes para determinar cuantos usuarios conocen el funcionamiento de 
estos sistemas de información, ni tampoco fundamentos suficientes para concluir 
cuantas personas han utilizado el sistema y su nivel de satisfacción con respecto al 
mismo o la idoneidad de la información recibida (Epígrafe 3.5). 
 
19. No se mide el tiempo que transcurre desde que una persona acude a su médico de 
cabecera por una determinada patología hasta que es intervenido quirúrgicamente, 
incluyendo el tiempo que ha esperado para  pasar por pruebas diagnósticas, tiempo de 
espera para consultas externas etc, con objeto de ofrecer una información mucho más 
amplia y completa sobre el tiempo transcurrido hasta el acceso al tratamiento 
quirúrgico (Epígrafe 3.5). 
 
20. Según la encuesta anual que publica el Ministerio de Sanidad y Consumo 
denominada Barómetro Sanitario, la satisfacción global del ciudadano con respecto al 
sistema sanitario canario en el año 2004, se situó en un 5,6 en una escala de 1 a 10, 
siendo 1 la puntuación de “poco satisfactorio” y 10 “muy satisfactorio”. En el año 
2007, los ciudadanos la valoraron en 5,15. (Epígrafe3.5).  
 
2.3. Recomendaciones. 
 
1. Debería favorecerse la transparencia y la calidad de la información que se 
proporciona a la ciudadanía y a los profesionales de la sanidad, con el fin de mejorar la 
implicación del ciudadano en la toma de decisiones y la motivación de los 
profesionales, que redundará en una mayor eficiencia y eficacia en el sistema. En este 
sentido, sería necesario establecer las herramientas adecuadas para ofrecer, entre otras, 
información referente a: 
 
- Políticas sanitarias y sus resultados (tanto los buenos como los menos favorables), 
unido a la utilización  de indicadores de salud en el sistema de información para la 
gestión de los servicios asistenciales. 
 
- Leyes y normativa en el ámbito de la sanidad. 
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- Costes generales por áreas de salud, zonas básicas de salud, centros y servicios y 
costes particulares de procesos y tratamientos. 
 
- Posibilidad de realizar trámites y gestiones y dónde y cómo hacerlos. 
 
- Los derechos del ciudadano, como por ejemplo el derecho a la libre elección de 
médico o al registro de últimas voluntades. 
 
- Transparencia total en relación a las listas de espera quirúrgica, de consultas y para 
pruebas diagnósticas. 
  
- Cartera de servicios, alternativas terapéuticas y los riesgos asociados. 
 
Tan importante como ofrecer la información, es asegurar que el ciudadano la recibe y 
la comprende, por lo que es indispensable establecer los canales necesarios para medir 
hasta qué punto dicha información está llegando a los usuarios y a los profesionales 
del sistema sanitario del archipiélago. 
 
No obstante, a la fecha actual, en la página web oficial de la Consejería de Sanidad, ya 
se ofrece información sobre algunos de los aspectos anteriormente señalados. 
 
Por otra parte, hay que señalar que, con fecha 9 de diciembre de 2009, se publica el 
Decreto 146/2009, de 24 de noviembre, de aprobación y puesta en funcionamiento del 
sistema de información para la gestión económico-financiera de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (SEFCAN) y para la gestión económico-financiera del Servicio 
Canario de la Salud (TARO), donde se recoge en su artículo 2, el que se posibilite la 
consecución de los siguientes objetivos:  
a) Implantar un modelo de funcionamiento para las tareas de planificación, ejecución 
y seguimiento de la actividad económico-financiera pública que suponga una mejora 
en los procesos de asignación y gestión de los recursos económicos. 
b) Definir métodos de actuación en materia económico-financiera que comuniquen 
flexibilidad, capacidad de respuesta y eficiencia a la Administración en su conjunto. 
c) Disponer de un sistema de información integrado y homogéneo que dé soporte al 
conjunto de procesos económico-financieros, integrando la información de otros 
sistemas existentes o futuros. 
d) Utilizar las mejores prácticas en la gestión de las áreas económico-financiera, 
registrando en el momento de su generación todas las operaciones con trascendencia 
en el proceso de gestión presupuestaria y contable. 
e) Disponer de una arquitectura tecnológica alineada con las últimas tecnologías de 
mercado, con capacidad de crecimiento funcional y tecnológico y que sea accesible 
para el usuario y el ciudadano. 
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f) Avanzar hacia la eliminación del soporte papel a través de la firma electrónica y de 
una gestión integral de expedientes, generando de esta forma valor añadido para la 
organización. 
g) Acercar los procedimientos administrativos al ciudadano. 
 
2. Es aconsejable mejorar la continuidad de la asistencia tanto entre atención primaria 
y atención especializada, como dentro de los propios centros de atención especializada 
y primaria. La Continuidad Asistencial de un sistema sanitario asegura la coordinación 
entre los distintos niveles asistenciales, durante el proceso diagnostico y terapéutico 
del paciente, independientemente del lugar y del tiempo en el que sea atendido. Ésta es 
una de las expectativas que con más frecuencia ha sido expresada por los pacientes y 
por el personal sanitario. 
 
La continuidad asistencial se refiere tanto a coordinación intrahospitalaria como a la 
extrahospitalaria: intrahospitalaria, entre área de urgencias y planta de hospitalización, 
durante la hospitalización y consultas externas, y la relación entre especialidades 
médicas y quirúrgicas, así como, entre los departamentos de servicios generales de 
diagnóstico (laboratorios de análisis, radiología, medicina nuclear, etc); y la 
continuidad entre los servicios asistenciales extrahospitalarios, es decir, entre niveles 
de Atención Primaria y Atención especializada 
 
3. Deberían mejorar las técnicas de presupuestación tanto en Atención Especializada 
como Atención Primaria, con objeto de lograr que dichos presupuestos se realicen de 
forma prospectiva. 
 
4. Es conveniente determinar las causas que han provocado un incremento de la Lista 
de espera Quirúrgica en 2007 con respecto a los ejercicios anteriores, tanto a nivel 
general como por Áreas de Salud, para implantar las medidas correctoras oportunas.  
 
5. Es importante analizar las razones que están provocando esta caída paulatina de 
recursos hospitalarios públicos (camas y quirófanos en funcionamiento).  
 
6. Se recomienda hacer un estudio comparativo por grupos de edad, sexo y Zona 
Básica de Salud para determinar las causas que están provocando el aumento de la 
frecuentación de urgencias y tomar las medidas correctoras oportunas, ya que pudiera 
ser que las urgencias son utilizadas, en mayor medida, por los ciudadanos cuando no 
encuentran en otros servicios respuesta a su problema de salud.  
 
7. Sería aconsejable reducir las actividades administrativas que deben realizar los 
facultativos de Atención Primaria, a través de la implantación de sistemas de gestión 
adecuados y efectivos, para lograr un incremento del tiempo dedicado a otras 
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actividades como, por ejemplo, la atención  domiciliaria. 
 
8. Debería dotarse a los facultativos de Atención Primaria de más autonomía.  
  
9. Se recomienda crear un sistema compartido de compra de material sanitario de los 
centros, para así lograr los mejores precios y controlar la demanda.  
 
10. Es recomendable, para cada uno de los procesos que se ofertan a través de 
Atención concertada, basar los precios públicos en estudios de costes de producción 
con recursos propios, a fin de poder decidir con criterios de racionalidad económica si 
producir o comprar.  
 
11. Debería realizarse un análisis profundo, tanto a nivel global como por Áreas de 
Salud y Centros, de las causas que han provocado el incremento tan significativo del 
gasto en Farmacia Hospitalaria para implantar las medidas correctoras necesarias. En 
base a los datos obtenidos, se observa la necesidad de mejorar las políticas de control 
del gasto de farmacia en centros hospitalarios, y el impulso a la práctica de 
medicamentos por principio activo. Convendría establecer criterios definidos y 
protocolos de decisión para incorporar los medicamentos de alto coste a los hospitales, 
basados en el coste-efectividad 
 
12. Debería ofrecerse información general sobre el tiempo de espera conjunto, desde 
que un usuario pide consulta a su médico de cabecera, se le remite al especialista, se le 
realizan pruebas complementarias y, en su caso, es intervenido quirúrgicamente. 
 
13. Sería deseable poner en funcionamiento un sistema que permita conocer el nivel 
de satisfacción de los ciudadanos respecto a los distintos servicios asistenciales y en 
los distintos momentos en los que se relaciona con la sanidad canaria, no solo en el 
momento de recibir el alta sino, por ejemplo, a la llegada a un centro, cuando recibe el 
tratamiento o respecto a las consultas.   
 
14. Se recomienda analizar las causas, desde el punto de vistas de Áreas de Salud,  
Zonas Básicas de Salud, Centros y Especialidades, que han provocado el descenso en 
la satisfacción global del ciudadano con respecto al sistema sanitario canario  con 
objeto de actuar con medidas correctoras particulares.  
 
15. Las próximas formulaciones de programas presupuestarios deberían contar con 
una lógica de la intervención explícita que establezca objetivos específicos, 
mensurables, realizables, pertinentes y sujetos a plazo, tanto desde el punto de vista de 
la política como del programa, que pongan de manifiesto sus relaciones mutuas y que 
definan indicadores para medir sus logros. 
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3. EJECUCION DEL TRABAJO 
 
3.1. Atención Especializada. 
 
A continuación, se presenta cuadro explicativo de la ejecución del presupuesto de 
Atención Especializada -Programa 412 C: 
 

 
 Fuente: PICCAC y SCS 
 
El porcentaje de ejecución del presupuesto (obligaciones reconocidas/crédito 
definitivo x 100) evoluciona, en el periodo estudiado, desde al 98,19% en 2004 a un 
93,34% en 2007.  
 
La variación interanual de las obligaciones reconocidas (gasto real) en Atención 
Especializada ha crecido cada año, a excepción del ejercicio 2005, que disminuyó un 
3% con respecto a 2004.   
 
El gasto medio por habitante (Tarjetas Sanitarias Individuales) se redujo 
progresivamente desde 2004 a 2006 pero, en el ejercicio 2007, éste registra un ascenso 
con respecto a los años anteriores, de acuerdo con los datos económicos anteriores, y 
los datos de tarjetas señalados en el epígrafe 1.6 del presente Informe.  
 
El gasto medio en Atención Especializada es superior al de Atención Primaria, 
llegando casi a duplicarlo.   
 
Señalar que, en noviembre del 2009, la Consejería de Sanidad puso en marcha un Plan 
de Choque para reducir las listas de espera, dotado con 30 millones de euros, y que 
busca el descenso tanto en procesos quirúrgicos, como en consultas externas y en 

 2004 2005 2006 2007 

Crédito definitivo, miles 
de    euros 1.326.799 1.335.723 1.445.404 1.607.059

Obligaciones reconocidas, 
en miles de euros 1.302.077 1.262.914 1.399.321 1.499.824

Variación interanual del 
gasto real 34% -3% 11% 7%

% de ejecución 98,19 94,53 96,82 93,34

Gasto (Oblig. Reconoc.) 
sanitario por habitante 702,55 695,48 685,12 770,14
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pruebas diagnósticas, además de dotar a la Atención Primaria de mayor capacidad 
resolutiva y potenciar la Cirugía Mayor Ambulatoria, lo que puede haber originado 
cambios en las tendencias que se ponen de manifiesto a lo largo del presente Informe. 
 
Entre los objetivos generales relacionados con la Atención Especializada del periodo 
2004 – 2007, que se incluyen en la Ley de Presupuestos anuales, se encuentran los 
siguientes: 
 
1. Optimizar los tiempos de espera para el acceso tanto a la prestación quirúrgica, 
como a las pruebas diagnósticas y/o terapéuticas y a consultas.  
 
La evolución de la Lista de Espera Quirúrgica en el período 2004–2007 se muestra en 
el gráfico siguiente en el que se aprecia que, a nivel global, ha disminuido 
consecutivamente en el período 2004 – 2006, sin embargo, en el año 2007  ha 
aumentado, situándose en 23.292 pacientes esperando para ser intervenidos. Por Áreas 
de Salud, se observa que Tenerife, Lanzarote, Fuerteventura y la Gomera registraron 
aumentos del número de pacientes en espera, mientras que en el resto de Áreas, ésta 
disminuyó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto a la Tasa de Intervenciones Quirúrgicas por 1.000 habitantes se observa que 
a nivel global ha disminuido en el periodo 2004 – 2007. Por Área de Salud, entre 2004 
a 2006 (no se han obtenido datos para 2007 por Área de Salud) se observa un descenso 
generalizado, a excepción de Fuerteventura y El Hierro.  
 

Evolución de la Lista de Espera Quirúrgica (Total y por Área de Salud)
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Analizada la Lista de Espera Quirúrgica atendiendo a la distribución porcentual del 
número de pacientes por tramos de demora, se aprecia que en el periodo 2005 – 2007 
(no se dispone de datos a 31 de diciembre de 2004), los pacientes se concentran en 
mayor medida en el tramo de menos de 6 meses 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: SCS 
 
Desde el punto de vista de los procedimientos con mayor número de personas en 
espera, se aprecia que: 
 
 
 

Porcentaje de distribución de pacientes en lista de espera quirúrgica por 
tramos de demora
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La lista de espera para intervenciones quirúrgicas de Traumatología y Cirugía 
Ortopédica ha registrado una tendencia decreciente en el periodo 2004 – 2006, aunque 
en el año 2007 mostró un ligero repunte. 
 
A pesar de que en el ejercicio 2005, la lista de espera quirúrgica de Oftalmología se 
incrementó en aproximadamente 120 pacientes, en el análisis global del período 2004 
– 2007, parece que la tendencia a la baja se consolida. 
 
La Lista de Espera Quirúrgica de Cirugía General y Digestiva se ha incrementado 
significativamente en el periodo de análisis, pasando de 4.056 pacientes en 2004 a 
4.684 en 2007. 
 
En el periodo de análisis, la Lista de Espera de intervenciones Quirúrgicas de 
Otorrinolaringología y de  Neurocirugía han mostrado una evolución favorable, con 
una disminución de aproximadamente 432 y 402  pacientes, respectivamente. 
 
Las listas de espera quirúrgica de Urología y Angiología y Cirugía Vascular se han 
incrementado levemente en el periodo 2004 – 2007. 
 
Las especialidades de Cirugía Plástica y Reparadora y Cirugía Máxilofacial también 
experimentaron descensos en el número de pacientes en espera de una intervención 
quirúrgica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con respecto a la evolución de la Lista de Espera de Consultas Externas, se aprecia 
que, en términos globales, ha disminuido en el periodo 2004 – 2007. Sin embargo, por 
Áreas de Salud, Fuerteventura, El Hierro y La Gomera han registrado aumentos del 
número de pacientes que esperan para ser atendidos en consultas externas, mientras 
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que en el resto de Áreas de Salud han disminuido. Es de destacar el descenso de 
Tenerife con 4.106 pacientes menos en 2007 con respecto a los datos del ejercicio 
2004. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Lista de pacientes que esperan para pruebas diagnosticas ha mejorado en el periodo 
2004 – 2007, pasando de 27.164 a 2.659 personas. En concreto, destaca  Ecografías 
con un descenso de 11.717 pacientes y TAC con un decremento de 3.171 pacientes. En 
otras pruebas, como Ecocardiogramas, Ergometría, Endoscopias o Hemodinámica se 
ha logrado, que a 31 de diciembre de 2007, no hubieran pacientes esperando para la 
realización de algunas de estas pruebas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Mejorar los indicadores de eficiencia en los centros sanitarios. 
 
A continuación se muestra la evolución, en el periodo 2004 – 2007, de los indicadores 
reales de actividad y su comparación con respecto a los datos previstos en la Ley de 

Evolución de la Lista de Espera Consultas Externas (Total y por Área de Salud)
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Presupuestos de cada ejercicio, haciendo hincapié en que su obtención y forma de 
cálculo puede variar en función de la fuente que se utilice:   
 

 2004 2005 2006 2007 

Indicador Real Prev. Real Prev Real Prev Real  Prev. 
Camas en 
funcionamiento (1) 5.233 3.685 4.697 3.705 4.353 3.709 ND 3.470 

Ingresos hospitalarios 117.164 122.000 115.853 117.242 119.963 117.195 121.233 117.950 
Estancias 
hospitalarias (miles) 1.368 1.118 1.420 1.148 1.385 1.163 1.324 1.075 

Urgencias Atendidas 563.563 570.000 576.299 556.773 593.619 582.000 643.752 592.404 
Primeras consultas 
(miles) 1.076 1.200 1.034 1.078 997 1.044 993 1.062 

Consultas sucesivas 
(miles) 1.633 1.200 1.665 1.585 1.673 1.628 1.706 1.668 

Diálisis en Hospital 44.053 50.000 49.924 53.803 51.311 63.346 51.379 64.612 
Diálisis centros 
concertados

120.011 93.000 122.170 100.367 125.070 70.880 127.258 96.398 

Intervenciones 
quirúrgicas 
programadas + urgtes 

70.308 76.700 64.545 74.386 60.689 71.259 63.114 56.640 

Cirugía mayor 
ambulatoria

14.032 22.000 14.262 15.344 11.565 16.171 12.275 16.493 

Indice de rotación 2,7 2,7 2,7 2,88 3,0 2,85 2,91 2,83 

Estancia media 11,15 9,17 11,41 9,05 8,68 9.18 8,49 9,10 

Indice de ocupación 83,38% 83% 84,14% 85,95% 81,26% 86% 81,26% 84,91% 

Número de partos 17.580 16.700 17.530 16.812 17.697 16.296 17.522 17.500 

Indice de cesáreas 19,33 20% 19,81 19,63% 19,72 19,79% 20,11 20% 
ND: No disponible 
(1) De acuerdo con las alegaciones presentadas, los datos de camas se refieren a camas de agudos. No obstante, de la redacción de las 

memorias presupuestarias, no se desprende tal aseveración. 

Nota: Los  datos reales que aparecen subrayados han sido aportados en el periodo de alegaciones concedido, no pudiéndose verificar la 

consistencia y homogeneidad de los mismos respecto a los calculados para los ejercicios anteriores, de ahí que no hayan sido tenidos en 

cuentas en los gráficos que se muestran a continuación de este apartado. 

Se observa que no se ha producido la actualización de los datos en correspondencia 
con los obtenidos en los ejercicios anteriores. Así, el número de camas prevista se ha 
mantenido estable,  a pesar de su disminución real año tras año, y que no se dispone 
del número de camas reales en el ejercicio 2007, así como la carencia de otros datos.  
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Tal y como se muestra en el gráfico siguiente, las camas y los quirófanos públicos en 
funcionamiento han ido disminuyendo. Es importante analizar las razones que están 
provocando esta caída paulatina de recursos hospitalarios, teniendo en cuenta el 
aumento producido en la población. No se han obtenido datos de 2007 para el número 
de camas en funcionamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Además, si utilizamos el estudio de los indicadores hospitalarios por Comunidades 
que publicó el Instituto Nacional de Estadística para el periodo 1995-2005, se observa 
las grandes diferencias existentes entre regiones en el número de actos quirúrgicos por 
cama y como la media de actos quirúrgicos por médicos se ha mantenido estable  en el 
periodo de observación. 
 
3.-  Adecuar y actualizar la estructura organizativa y funcional de los centros 
asistenciales. 
 
En el Pacto Social por la Sanidad, se acordó adecuar y actualizar la estructura 
organizativa y funcional de los centros asistenciales y mejorar la distribución de los 
servicios y su utilización, atendiendo al criterio de territorialidad y al de población. El 
éxito de dichos compromisos se analiza a continuación (sin datos en el 2006): 
 
 
 
 
 
 
 
 

Camas y quirófanos en funcionamiento

0,47

4,08
3,73

4,08

0,830,830,82
0,00

1,00

2,00

3,00

4,00

5,00

2004 2005 2006 2007

Ín
di

ce

Camas hospitalarias en funcionamiento por
1.000 habitantes 
Quirófanos en funcionamiento por 10.000
habitantes Fuente: INE

Evolución del Índice de Rotación de paciente por cama

27,30

29,10

26,92

20,00

30,00

2004 2005 2007

Índice de rotación de pacientes
por cama

Fuente: SCS / ISTAC



 
 
 
 
 
 

 
 
 

34

El índice de Rotación representa el número promedio de personas que pasan por una 
cama en un periodo determinado. En el sistema sanitario de Canarias, se observa una 
tendencia creciente de este indicador, que está en línea con lo que ocurre en el resto 
del territorio nacional, y es consecuencia de la optimización de los recursos (sin datos 
en el 2006). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Índice de Ocupación de Camas mide el porcentaje del tiempo que las camas 
hospitalarias están ocupadas. Las autoridades sanitarias recomiendan un porcentaje de 
ocupación del 80 al 90%. Aunque el índice de ocupación de los centros hospitalarios 
canarios se sitúa dentro de los márgenes considerados como óptimos, es necesario 
puntualizar que en el año 2006 este índice de ocupación ha sufrido una disminución. 
 
La Relación de Consultas Sucesivas con respecto a primeras consultas, mide el 
número de veces que un paciente ha tenido que acudir a consultas posteriores por el 
mismo proceso o episodio de enfermedad, ofreciendo los datos una media de 1,72 en 
el ejercicio 2007. Hoy en día, los sistemas sanitarios modernos se centran en un 
modelo de consulta de alta resolución, que potencie la efectividad de las primeras 
visitas y las pruebas diagnósticas en el mismo día, lo que lleva a una disminución del 
número de visitas sucesivas, obteniendo un mayor rendimiento del tiempo de consulta 
y tiempos mínimos de espera en la atención de consultas externas para un mismo 
episodio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evolución del porcentaje de ocupación de las camas hospitalarias
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Para analizar los ratios de utilización sanitaria, se ha utilizado la variable 
frecuentación. Así, la Frecuentación de los Ingresos Hospitalarios ha disminuido 
ligeramente en el periodo 2004 – 2005, con un repunte en el 2006 con respecto al 
ejercicio anterior. Como se ha visto anteriormente, los ratios de las camas y quirófanos 
en funcionamiento han disminuido en el mismo periodo y las listas de espera de 
Intervenciones quirúrgicas ha aumentado, lo que refleja que hay un punto crítico que 
necesita un estudio más profundo para determinar si se trata de un problema 
estructural o coyuntural.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Frecuentación en Consultas Externas  se ha reducido en el periodo 2004 – 2006 (no 
se han obtenido datos para 2007), al igual que las listas de espera. Estos datos indican 
que cada persona va, de promedio, 1.4 veces al medico especialista durante el año.  
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En el periodo 2004 - 2006, la Frecuentación de Urgencias hospitalarias se ha 
incrementado. Los datos señalan que uno de cada tres habitantes va a urgencias cada 
año. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con respecto a la frecuentación de Sesiones Hospital de Día, a pesar de que se registra 
un incremento de dicho indicador, aún se encuentra a niveles muy bajos. Este tipo de 
asistencia permite atender a pacientes que no necesitan hospitalización a tiempo 
completo (menos de 12 horas), y que concurren para recibir tratamientos regulares, 
permanecer en observación y/o someterse a diagnósticos intensivos. Los beneficios de 
utilizar este tipo de atención son que reduce la presión en las listas de espera, mejora la 
comodidad de los pacientes y el coste de la atención médica. 
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4.- Disponibilidad de recursos. 
 
Los siguientes indicadores son reflejo de los recursos sanitarios disponibles. A 
continuación, se analiza su evolución, en la cual se muestra que tanto el personal 
médico como el personal no facultativo por cada 1000 habitantes (Tarjetas Sanitarias 
Individuales) se ha ido incrementando en cada ejercicio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto a los recursos para satisfacer la atención a través de Hospitales de Día, se 
observa que en el año 2004, existían 0,16 plazas por cada 1000 habitantes comparado 
con 0,17 en el ejercicio 2005. No se han obtenido datos de 2006 o 2007. 
  
La dotación de equipos técnicos de Alta tecnología para pruebas diagnósticas y de 
tratamiento, es decir, TAC, Resonancias Magnéticas, Equipos de Hemodinámica y 
equipos de Hemodiálisis se ha incrementado en el periodo de análisis 2004 – 2006 (no 
se ha dispuesto de datos de 2007). Este hecho, unido a los conciertos, también 
contribuye a la importante reducción de las listas de espera en esta materia.  
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Señalar, en lo que se refiere al apartado anterior, las grandes diferencias existentes 
entre Comunidades Autónomas en el uso de estas pruebas, como se desprende de los 
datos del Ministerio de Sanidad y Consumo, en sus tablas de gasto sanitario, hecho que 
se puede corresponder con un uso eficiente de los recursos citados. 
 
Por último, se expone cuadro resumen de fechas de suscripción de los programas de 
gestión convenida del SCS, tanto en áreas de salud como en hospitales, fechas 
posteriores al comienzo del ejercicio en cuestión, en aquellos casos en que nos han 
facilitado los mismos:  
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CENTRO DE GASTOS / EJERCICIO. 2004 2005 2006 2007 

CONSORCIO SANITARIO DE TENERIFE 15 marzo - 24 marzo 22 febrero 

AREA DE SALUD DE TENERIFE 11 junio 14 
diciembre - 2 julio 

HOSPITAL Nª Sª DE LA CANDELARIA 11 junio 14 
diciembre - 2 julio 

AREA DE SALUD DE LA PALMA 11 junio 14 
diciembre - 2 julio 

SERVICIOS SANITARIOS DE LA PALMA 11 junio 14 
diciembre - 2 julio 

AREA DE SALUD DE LA GOMERA 11 junio 14 
diciembre - 2 julio 

SERVICIOS SANITARIOS DE LA 
GOMERA 11 junio 14 

diciembre - 2 julio 

AREA DE SALUD DE EL HIERRO. 11 junio 14 
diciembre - 2 julio 

SERVICIOS SANITARIOS DE EL HIERRO 11 junio 14 
diciembre - 2 julio 

AREA DE SALUD DE LANZAROTE 11 junio 14 
diciembre - 2 julio 

SERVICIOS SANITARIOS DE 
LANZAROTE 11 junio 14 

diciembre - 2 julio 

AREA DE SALUD DE 
FUERTEVENTURA. 11 junio 14 

diciembre - 2 julio 

SERVICIOS SANITARIOS DE 
FUERTEVENTURA 11 junio 14 

diciembre - 2 julio 

AREA DE SALUD DE GRAN CANARIA 11 junio 14 
diciembre - 2 julio 

HOSPITAL MATERNO INSULAR DE 
GRAN CANARIA 11 junio 14 

diciembre - 2 julio 

HOSPITAL DE GRAN CANARIA DR. 
NEGRIN 11 junio 14 

diciembre - 2 julio 

ATENCION PRIMARIA DE GRAN 
CANARIA 11 junio 14 

diciembre - 2 julio 

ATENCIÓN PRIMARIA DE TENERIFE. 11 junio 14 
diciembre - 2 julio 
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3.2. Atención Primaria 
 
A continuación se presenta cuadro explicativo de la ejecución y evolución del 
Presupuesto y Gasto de Atención Primaria-Programa 412 F: 
 

 2004 2005 2006 2007 

Crédito definitivo en miles de 
euros 663.017 734.503 808.784 848.683 

Obligaciones reconocidas en 
miles de euros 658.651 723.717 782.889 804.547 

Variación interanual del gasto 
real 10% 10% 8% 3% 

% de ejecución 99,34 98,53 96,80 94,80 

Gasto (Oblig. Reconoc.) 
sanitario por habitante 355,38 386,56 411,94 413,12 

 Fuente: PICCAC y SCS 
 
En Atención Primaria, el presupuesto aprobado se ha ido incrementando 
progresivamente en el periodo 2004 – 2007, al igual que el gasto real, tanto en 
términos absolutos como por Tarjeta Sanitaria Individual. 
 
El porcentaje de ejecución del presupuesto de Atención Primaria evoluciona desde un 
99,34% en el año 2004 a un 94,80% en el 2007. 
 
Desde el ejercicio 2006, en la Atención Primaria de Canarias se trabaja en base a los 
objetivos y directrices establecido en el Plan Estratégico de Canarias 2006-2009. 
Dicho Plan es un instrumento de orientación de las actuaciones en Atención Primaria 
de acuerdo con las capacidades del Sistema y como respuesta a las necesidades de la 
población, y que pretende establecer un proceso de cambio que permita alcanzar una 
situación de excelencia con la visión de “la Calidad como motor del cambio”. El Plan 
Estratégico se apoya en ocho pilares o líneas estratégicas básicas: 
 
Calidad: desarrollo de una política de calidad asistencial mediante la implantación del 
Modelo Europeo de Calidad con un sistema de evaluación y seguimiento del 
funcionamiento del sistema y, en su caso, la adopción de medidas correctoras. 
 
Atención al ciudadano: los servicios deben estar orientados a sus necesidades y 
expectativas. Para ello, se recogen medidas que facilitan el acceso a las prestaciones, 
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como la reducción de los tiempos de espera en consulta, y mecanismos de 
información. También, se incluye la mejora de la oferta de los servicios en materia de 
Promoción de la Salud y Prevención de la Enfermedad. 
 
Continuidad: coordinación y cooperación entre los servicios de Atención Primaria y 
Atención Especializada. También, se incluye el refuerzo de la Atención Domiciliaria y 
medidas que amplíen la cooperación entre los servicios de Atención Primaria y los que 
prestan las unidades sociosanitarias. 
 
Resolutividad: adecuar la cartera de servicios a las nuevas necesidades de la demanda 
y mejorar la capacidad resolutiva de la red de servicios de Urgencia son dos de las 
estrategias de esta línea básica, así como, reducir el tiempo empleado en resolver cada 
caso y en los trámites burocráticos. 
 
Eficiencia: optimización de los recursos disponibles mediante la promoción de 
técnicas innovadoras en la gestión de los centros. También, se incorporan medidas 
para mejorar la gestión de suministros y compras y para promover el uso racional de 
los medicamentos. 
 
Desarrollo profesional: motivación e implicación del personal del SCS. Para ello, se 
hace hincapié en la adecuación de los recursos humanos disponibles a las necesidades 
del servicio y a las políticas de formación, motivación y promoción profesional. 
 
Desarrollo corporativo: medidas para dar unidad y un desarrollo homogéneo de la 
actividad de Atención Primaria dentro de la red del SCS, para lo que se prevé el 
desarrollo corporativo de los sistemas de información, y la adecuación de las funciones 
directivas a las necesidades de la organización, entre otras medidas. 
 
Sistemas de información: incorporación de las nuevas tecnologías y sistemas de 
información para mejorar la gestión y lograr más agilidad en la prestación de servicios. 
Se incluyen, en este capítulo, medidas como la implantación y generalización de la 
Historia de Salud Electrónica y la creación de un sistema de interconsultas con 
Atención Especializada. 
 
A continuación, se analizan los indicadores de actividad asistencial de Atención 
Primaria para el ejercicio 2007, facilitados por el SCS, que cuantifican los objetivos 
más significativos de los pilares mencionados con anterioridad: 
 
La presión en el personal sanitario de Atención Primaria se ha ido reduciendo 
paulatinamente en el periodo 2004 – 2007. El número de pacientes que atiende cada 
médico es menor, debido especialmente al incremento de los recursos que han pasado 
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de 1.381 médicos de Atención Primaria en 2004 a 1.610 en el año 2007 y de 1.515 
profesionales sanitarios no facultativos en 2004 a 1.808 en 2007.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Real Decreto 1575/93 establece que el número óptimo de personas por facultativos 
se sitúa entre 1250 y 2000. Otras Comunidades Autónomas, como Cataluña o País 
Vasco, se sitúan por encima de 1500 pacientes por médico. 
 
A pesar de los datos anteriores, el Servicio Canario de la Salud estima que el 
porcentaje de plantilla disponible frente a la óptima necesaria es del 95%, es decir, que 
aún quedaría un 5% de la plantilla por cubrir. 
 
Según el Servicio Canario de la Salud, el número de pacientes distintos atendidos en 
consulta por médico en Atención Primaria por día es de 37,1. Si se tiene en cuenta que, 
aproximadamente, los facultativos dedican un 59,46% de su tiempo a atender a los 
pacientes, implica una media de 7,7 minutos por consultas.   
 
La tasa de atención domiciliaria por cada 1000 habitantes se ha ido incrementando 
paulatinamente en el periodo 2004 – 2007, debido al  aumento de los cuidadores de 
pacientes inmovilizados (en 2004, 8.944; frente a 12.206, en 2007) y de aquellos que 
atienden en los hogares a otros pacientes (en 2004 1.838, en 2007 4.472).  
El porcentaje de incidencia (porcentaje que representa dentro de la Atención Primaria) 
de la Atención Domiciliaria se sitúa en el ejercicio 2007, según los datos facilitados 
por el Servicio Canario de la Salud, en un 0,5%, (de acuerdo con los datos aportados 
por la propia Consejería en los cuestionarios facilitados), que es un ratio bajo en 
comparación con otras regiones españolas u otros países europeos.  
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Asimismo, el tiempo que el facultativo dedica a la Atención Domiciliaria representó, 
en el año 2007, una media del 2,05%, frente al 59,46% dedicado a la atención de 
pacientes en los Centros, mencionado anteriormente. El resto del tiempo lo ocupan 
otras tareas, entre ellas, las administrativas. 
 
A pesar del incremento de la cobertura y de los recursos para mejorar la Atención 
Domiciliaria, el índice de satisfacción de los ciudadanos respecto a este servicio ha 
descendido en el periodo 2004 – 2007.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Frecuentación en los Centros de Atención Primaria se mantiene en unas cifras 
elevadas, en términos globales, en el periodo 2004 – 2007, pasando de 7.512 visitas en 
2004 a 7.709 en 2007, por cada 1.000 habitantes. Señalar que la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico, en un informe elaborado en el 2009, señalaba 
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que en el año 2006 un español acudía al médico una media de 8 veces al año, cifra un 
40% superior a la media de los quince países de la Unión Europea. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La autonomía de los médicos de cabecera queda reflejada en los siguientes 
indicadores valorados a 31 de diciembre de 2007: 
 
Porcentaje de consultas de Atención Primaria realizadas que se derivan directamente a 
Atención Especializada para pruebas radiológicas: 1,30% 
 
Porcentaje de consultas de Atención Primaria realizadas que se derivan a directamente 
a Atención Especializada para pruebas de laboratorio: 8,40% 
 
Porcentaje de consultas de Atención Primaria realizadas que se derivan a directamente 
a Atención Especializada para interconsultas: 5,40% 
 
Porcentaje de urgencias extrahospitalarias derivadas a los hospitales: 3,54% 
 
Tal y como se mencionó anteriormente, dotar a los médicos de cabecera de mayor 
autonomía representaría un importante ahorro del gasto sanitario y una disminución 
del periodo que dura el episodio de enfermedad del paciente. Señalar que el estudio de 
la Oferta de servicios de Atención Primaria que realiza el Ministerio de Sanidad para 
el conjunto de las Comunidades Autónomas corrobora el dato anterior 
 
A continuación, se analizan de forma resumida la evolución de diferentes programas 
emprendidos: 
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-La Cobertura del Programa de Salud Bucodental, dirigidos a niños de entre 6 a 14 
años, se situó en el año 2004 en un 56,72% frente a un 46,55% en el año 2007. 
   
-La evolución positiva de la prevención y control de otras enfermedades comunes, con 
incrementos del número de consultas en todos los procesos analizados, se muestran en 
el gráfico siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-En lo referente al Programa de Educación y Orientación Sexual, a pesar de que el 
número de centros que ofrecen este servicio se ha incrementado significativamente en 
el periodo 2004 – 2007, el porcentaje de jóvenes de 15 a 19 que han participado en 
dicho Programa ha disminuido. 
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-En el campo de la Información y seguimiento de métodos anticonceptivos, se ha 
producido un aumento significativo del número de visitas: en el año 2004 se 
registraron 29.031 consultas (93,53% mujeres) frente a los 33.993 del año 2007 
(84,29% mujeres). 
 
-En lo referente al Seguimiento y preparación al parto, se observan un aumento del 
número de visitas en todas las variables analizadas, excepto en el caso de visita en el 
primer mes de parto que descendió en 1.200 consultas, aproximadamente. Señalar que 
el número de partos en las islas se situó en el 2007 en 20.249 partos, según datos del 
Instituto Canario de Estadística: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-La actividad inspectora se ha visto reducida en el periodo 2004 – 2007, tanto en lo 
referente la inspección en el medio escolar que pasó de 406 a 126 visitas (frente a los 
más de 1.000 centros escolares en la región), y otras inspecciones que, en el año 2004, 
se situaron en 1.236  visitas frente a las 802 realizadas en el año 2007. 
 
-En lo que respecta a la detección y abordaje de la violencia doméstica se pasó de una 
identificación, por parte de los profesionales de Atención Primaria, de 928 casos en 
2004 a 6.224 en el año 2007.  
 
Otro de los objetivos planteados era favorecer la continuidad asistencial.  
 
La Continuidad Asistencial de un sistema sanitario asegura la coordinación entre los 
distintos niveles asistenciales, durante el proceso diagnostico y terapéutico del 
paciente, independientemente del lugar y del tiempo en el que sea atendido. Ésta es 
una de las expectativas más valorada tanto por el paciente como por los profesionales 
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de la sanidad. Adicionalmente, es un factor determinante  a la hora de lograr un 
sistema más eficaz y eficiente y en consecuencia proporcionar un mejor servicio al 
usuario. 
 
No ha sido posible obtener datos suficientes para concluir sobre el grado de avance de 
los acciones del Servicio Canario de la Salud en materia de continuidad. A pesar de las 
limitaciones, se detalla a continuación, los indicadores que han podido valorar para 
2007. Para los indicadores valorados (Fuente SCS), se observa que los mismos se 
sitúan en niveles aún muy bajos lo que podría ser indicativo de un punto crítico y área 
de mejora importante para la sanidad canaria. Los indicadores analizados para el 
ejercicio 2007 se detallan a continuación: 
 
Número de servicios de Atención Especializada por área que realizan una 
coordinación con los Centros de Atención Primaria 5-7. 
Porcentaje de Centros de Atención Primaria (en adelante CAP), que cuentan con 
protocolo de Coordinación con el Servicio de Endocrinología 12%. 
Porcentaje de CAP que cuentan con protocolo de Coordinación con el Servicio de 
Neumonía 16%. 
Porcentaje de CAP que cuentan con protocolo de Coordinación con el Servicio de 
Reumatología 4%. 
Porcentaje de CAP que cuentan con protocolo de Coordinación con el Servicio de 
Ginecología 16%. 
Porcentaje de CAP que cuentan con protocolo de Coordinación con el Servicio de 
Pediatría 40%. 
Porcentaje de CAP que cuentan con protocolo de Coordinación con el Servicio de 
Nefrología 4%. 
Porcentaje de CAP que cuentan con protocolo de Coordinación con el Servicio de 
Psiquiatría 2%. 
 
3.3. Atención a través de centros concertados 
 
Los conciertos con organizaciones proveedoras de atención sanitaria, con o sin ánimo 
de lucro, son una práctica contractual común en todos los servicios públicos sanitarios; 
también en Canarias, donde representan en torno al 7,7% del gasto sanitario total, 
según la Ley 14/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2008. De éstos, 214.764.851 €, un 6,9% del 
presupuesto del SCS, se destina para la concertación de la prestación privada de 
servicios de asistencia sanitaria.  
 
Desde los comienzos del Servicio Canario de la Salud (SCS), la atención especializada 
ha sido atendida tanto por Centros Públicos como por Entidades Privadas, cuando las 
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necesidades asistenciales así lo justificaban, a través del establecimiento de conciertos, 
de acuerdo a la citada Ley 11/1994 de Ordenación Sanitaria de Canarias.  
 
Solo en Canarias, en el 2005, los conciertos representaron un 9,65% del gasto 
sanitario consolidado, incluidos los realizados con centros dependientes de otras 
administraciones públicas, como Cabildos y Ayuntamientos, frente a la media 
Nacional del 5,18%, y con una tasa de crecimiento anual en el periodo 2000-2005 de 
9,37%, incluyendo centros dependientes de otras administraciones públicas, frente a la 
media de España de 8,15%, datos que reflejan el peso de los conciertos en el gasto 
sanitario (Datos recogidos en el Informe del Grupo de Trabajo de Análisis del Gasto 
Sanitario 2007, del Ministerio de Sanidad y Consumo ). 
 
Los conciertos sanitarios se contraen, indistintamente, tanto con entidades  públicas 
como con entidades privadas. El importe total del gasto sanitario por conciertos ha 
pasado de 325,6 millones de Euros en 2004 a 428,6 millones de Euros en 2007, lo cual 
representa un crecimiento del 31,6 por ciento.  
 
A continuación, se adjunta un cuadro con los importes conveniados por conceptos en 
los diferentes años: 
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EVOLUCION DEL GASTO EN CONCIERTOS SANITARIOS EN EL PERIODO 
2004-2007 

 

CUADRO DESGLOSADO GASTOS CONCIERTOS SANITARIOS (EUROS) 

Subconcepto Denominación 2004 2005 2006 2007 

252.00 P Conciertos con Instituciones 
cerradas admón. Del Estado 0,00 0,00 0,00 0,00

252.02 P 
Conciertos con Instituciones 
cerradas Comunidad Autónoma 138.820,59 91.035,87 4.846,16 33.134,58

252.04 P 
Conciertos con Instituciones 
cerradas Entes Territoriales 7.756.865,72 9.531.821,42 14.786.384,33 11.936.421,57

252.06 
Conciertos con Instituciones 
cerradas Entidades Privadas 98.630.808,58 102.049.473,09 117.038.578,70 11.929.187,79

252.07 
Productos farmacéuticos y 
dispersión ambulatoria 56.246,22 86.568,53 32.758,58 37.916,72

252.08 P Mutuas de accidente de trabajo 0,00 0,00 1.980,86 2.693,01

252.10 Programas asistenciales específicos 
Plan de Salud 0,00 0,00 0,00 0,00

252.11 P Consorcio Sanitario Tenerife HUC 143.879.673,61 156.073.680,11 174.985.687,06 189.676.256,50

252.13 Conciertos centros sanitarios 0,00 0,00 0,00 0,00

253.00 
Hemodiálisis en centros 
hospitalarios 6.924.476,73 8.195.520,65 9.012.288,68 10.128.256,06

253.01 Club de diálisis 6.696.437,54 7.595.481,25 5.031.739,04 8.457.385,78

253.02 
Otras diálisis en centros no 
hospitalarios 608.609,93 1.945.105,69 2.494.662,03 2.753.732,73

254.01 Oxigenoterapia en domicilio 2.808.452,85 2.896.484,78 3.139.851,25 5.253.655,30

254.02 
Resonancia magnética y medicina 
nuclear 5.549.190,29 11.520.166,26 12.061.982,39 11.580.579,14

254.03 Tomografía axial computerizada 0,00 0,00 0,00 0,00
254.04 Rehabilitación y Fisioterapia 6.825.824,85 6.711.320,83 7.933.705,76 8.130.204,13

254.06 Otros servicios especiales 2.202.961,53 3.903.325,29 5.018.312,37 5.587.892,31

255.01 Traslados de enfermos con otros 
medios privados 413,05 911,11 277,60 171,72

258.00 Reintegro gastos de asistencia 
sanitaria 591.305,13 633.554,80 527.539,11 730.124,26

258.01 Otros servicios de asistencia 
sanitaria 497.671,11 586.873,89 419.717,74 482.245,22

258.02 P Convenios con Universidades. 
Plazas vinculadas 1.634.531,27 1.754.541,45 1.618.090,98 1.950.057,56

258.03 Urgencias sanitarias 40.804.214,60 45.003.930,93 55.201.562,27 60.067.617,43
  TOTALES 325.606.503,60 358.579.795,95 409.309.964,91 428.637.532,61
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Los conciertos que se suscriben con entidades públicas son los referidos a los 
epígrafes 252.00;  252.02; 252.04; 252.08; y 252.11, que en 2004 representaron un 
gasto total de 151,8 millones de Euros, alcanzando en 2007 la cifra de 201,6 millones 
de Euros, lo que representa un incremento del 32,8 por ciento. 
 
Los conciertos que se suscriben con entidades privadas son los correspondientes a los 
demás epígrafes, que en 2004  representaban un gasto de 173,8 millones de Euros, 
alcanzando en 2007 la cifra de 227 millones de Euros, lo que representa un 
crecimiento del 30,6 por ciento. 
 
Dentro de los conciertos con entidades públicas, cabe destacar el que existía con el 
Consorcio Sanitario de Tenerife, que representaba el 94 por ciento del importe de los 
conciertos con entidades públicas. 
 
También debe señalarse que, aunque el epígrafe de urgencias sanitarias (258.03) se 
suscribe con la empresa pública Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en 
Canarias, se ha encuadrado en los conciertos privados, porque esta empresa pública 
contrata la práctica totalidad de sus servicios con entidades privadas.  
 
El siguiente cuadro muestra la evolución del gasto de asistencia sanitaria con medios 
ajenos, en el cual se observa que dicho gasto se ha incrementado en el periodo 2004 - 
2007, tanto a nivel global como por tarjeta sanitaria: 
 

 2004 2005 2006 2007 
Obligaciones reconocidas 
(miles de euros) 325.606 358.579 409.309 428.637

- Concertado con medios 
públicos 194.214 212.455 246.598 263.666

- Concertado con medios 
privados 131.392 146.124 162.711 164.971

Gasto por tarjeta sanitaria 175 191 215 223
    Fuente: PICCAC y SCS 
 
No se han obtenido datos comparativos de la actividad sanitaria a través de centros 
concertados. Aún así en la tabla siguiente se muestra el número de pacientes atendidos 
en intervenciones quirúrgicas, en consultas externas y en pruebas diagnósticas. Dado 
el importante peso económico de la concertación, se estima necesario profundizar en la 
evaluación y niveles de satisfacción del gasto en esta área. 
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Destaca el escaso número de pacientes derivados a centros concertados para ser 
atendidos en consultas externas para Rehabilitación con solo 290 personas, mientras 
que la lista de espera para dicha especialidad a 31 de diciembre de 2007 se situó en 
6.123 pacientes (Fuente: SCS), una de las más elevadas, con los efectos colaterales que 
ello conlleva. 
 

Consultas e intervenciones derivadas a Centros concertados en 2007 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: SCS 
 
Señalar que no se realizan encuestas  de satisfacción a pacientes que han sido 
atendidos a través de centros concertados, de cara a identificar áreas de mejora.   
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3.4. Farmacia 
 
Señalar que en el año 2003, momento de creación de la Dirección General de 
Farmacia, el incremento del gasto farmacéutico en Canarias fue del 15,88%, por 
encima de la media estatal. En esas circunstancias se creó el Servicio de Uso Racional 
del Medicamento de la Dirección General de Farmacia que inició sus actividades en 
enero del 2004, con el objetivo general de contribuir a la mejora de la calidad de la 
prescripción farmacológica que reciben los pacientes en Canarias con criterios de 
eficacia, efectividad y eficiencia, y con los objetivos específicos siguientes:   
 
- Elaborar y ejecutar un plan formativo amplio, dirigido a los médicos, que lograra no 
sólo mejorar su información, sino también sus hábitos de prescripción. 
- Incorporar un nuevo Sistema de Información que permitiese diagnosticar las 
necesidades de mejora, monitorizar la prescripción y orientar así las actividades del 
servicio hacia la mejora continua de la calidad. 
- Implicar a todos los agentes relacionados con el uso de los fármacos, para lograr 
sinergias en nuestras actividades. 
-  Elaborar y lanzar campañas informativas dirigidas a los usuarios para concienciarles 
en el uso racional de los fármacos.  
 
Ello ha posibilitado la utilización de los principios activos que se recomiendan en las 
actividades formativas realizadas y en las guías farmacoterapeúticas, y por el 
incremento  de la prescripción por principio activo. 
 
Desde un punto de vista económico, el gasto farmacéutico, ha alcanzado en 2007, la 
cifra de 486.421.051 euros en nuestra Comunidad, lo que ha supuesto un incremento 
del 21% en los cuatro años objeto del estudio. No obstante, señalar que, en el periodo 
2007-2006, dicho incremento alcanzó un 5,17%, cifra menor a la media del Sistema 
Nacional de Salud que en esos ejercicios subió un 5,22%.  
 
 

 2007 2006 2005 2004 %07/04 
CAC 486.421.051 462.526.887 433.156.388 399.652.510 21,71
SNS 11.191.254.834 10.636.057.229 10.051.331.767 9.513.301.831 17,64

 
 
El gasto medio por receta ha tenido la siguiente evolución, observándose una 
contención en el gasto del periodo 2006-2007, sin continuación en el ejercicio 
posterior, mismo hecho ocurrido en la media estatal. 
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ND964764620Gasto en farmacia por ingreso hospitalario 
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20072006
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 2008 2007 2006 2005 
CAC 13,90 13,73 13,79 13,65 
SNS 13,45 13,27 13,36 13,15 

 
 
El Gasto en Farmacia Hospitalaria se ha ido incrementando paulatinamente en el 
periodo 2004 - 2007. Asimismo, el gasto en Farmacia por ingreso hospitalario se situó 
en 964 euros por paciente en 2006 frente a 620 euros en el año 2004. 
 
 

Evolución del gasto de Farmacia hospitalaria y Gasto en Farmacia por ingreso hospitalario 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: SCS y PICCAC 
 
 
Por otro lado, se muestra el porcentaje de recetas por principio activo, más 
económicas, sobre el total de recetas extrahospitalarias. A nivel global, se dispensaron 
en 2007, un 18,69% de este tipo de recetas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En base a los datos anteriores, se observa la necesidad de mejorar el control del gasto 
de farmacia, de cara a evaluar el coste, efectividad y el uso apropiado del gasto en 
dicha área, así como la necesidad de incorporar mecanismos regulares y homogéneos 
para la incorporación de nuevos medicamentos de alto coste a los hospitales. 

Porcentaje de recetas por principio activo sobre el total de recetas 
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3.5. Otras cuestiones relacionadas con la gestión.  
   
3.5.1. Sistemas de información. 
 
Disponer de buenos sistemas y aplicaciones  informáticas y el buen uso que se haga de 
ellos, influye directamente en la mejora de la gestión sanitaria ya que permite, que 
tanto el gestor como los empleados al servicio de la sanidad canaria, dispongan de una 
información más adecuada para la toma de decisiones. 
 
A nivel estatal, se muestra a continuación la situación en 2009 de los principales 
proyectos de modernización de la gestión sanitaria: 
 
Historia Clínica Electrónica: En 10 Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla, los 
centros de salud disponen de una historia clínica electrónica centralizada o integrada, y 
el resto de Comunidades, entre ellas Canarias, están extendiendo sus soluciones. Este 
avance permite el acceso a los profesionales de primaria directamente desde sus 
consultas a la información sobre el paciente que hayan registrado otros médicos de 
familia y pediatras.  
 
Receta electrónica: Andalucía, con el proyecto Receta XXI es la Comunidad 
Autónoma con una mayor implantación de la receta electrónica. El servicio se 
encuentra plenamente implantado en todos los centros de salud dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud y lo mismo ocurre con el Servicio Balear de Salud y el 
Extremeño. Asimismo, la Comunidad Valenciana, Cataluña, País Vasco, Canarias y 
Galicia están trabajando en el despliegue de la solución en sus respectivos centros 
sanitarios y farmacias. Aragón y Castilla-La Mancha cuentan con proyectos piloto 
operativos, Madrid se encuentra en fase de mejora tras su piloto y Navarra, Cantabria, 
Murcia, Ceuta y Melilla están preparando la fase de pilotaje. Además, la entidad 
pública empresarial estatal Red.es, está colaborando con Murcia y Cantabria en el 
desarrollo de su solución de receta electrónica. 
 
Cita telemática por internet: en 2006, Canarias, País Vasco y Galicia eran las únicas 
comunidades con el servicio implantado. En 2009, los centros de salud del Servicio 
Andaluz y del Instituto Catalán de la Salud ya ofrecen la posibilidad de concertar citas 
con los médicos de familia y pediatras a través de Internet, y Madrid, Murcia, Castilla-
La Mancha, La Rioja y la Comunidad Valenciana están extendiendo el servicio. 
 
Durante el período 2004-2007, Canarias se situó por debajo del resto de Comunidades 
Autónomas españolas en inversión y gastos TIC sanitarios, según consta en el informe 
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de “las TIC en el Sistema Nacional de Salud”, realizado por la entidad pública 
empresarial estatal red.es en 2008, que analiza el grado de implantación de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación en el Sistema Nacional de Salud 
(SNS). La información recogida constituye una herramienta de aproximación al estado 
de las TIC en el ámbito sanitario en nuestro país, que pone de relieve el trabajo ya 
realizado y sirve de referencia para actuaciones futuras. 
 
Para el periodo objeto de evaluación, el análisis siguiente muestra ciertas áreas 
identificadas durante la realización del presente estudio, objeto de ser mejorables en el 
ámbito de nuestra Comunidad: 
 
- El Servicio Canario de la Salud debería disponer de un sistema de información que le 
permita saber de forma inmediata y en tiempo real, el número de Tarjeta Sanitarias 
individual tanto a nivel global como clasificada por Áreas de Salud y Zonas Básicas de 
Salud. 
 
- El gasto incurrido para implantar la Historia Clínica Digitalizada tanto en Atención 
Primaria como Especializada asciende a siete millones de euros aproximadamente, en 
el período 2004-2007, teniendo acceso a la misma a finales de 2007, el cuarenta por 
ciento de los médicos e idéntico porcentaje del personal de enfermería.  
 
 

Cuadro de Evolución del Gasto para implantar la Historia Clínica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Por otro lado, el porcentaje de profesionales que han participado en cursos de 
formación en Historia Clínica de Salud, durante el ejerció 2007, fue aproximadamente 
del 10%. 
 
- El porcentaje de interconsultas tramitadas con soporte informático en Atención 
primaria en 2007 se situó en un 5%. Entre los planes del Servicio Canario de la Salud 
está el ampliar esta aplicación a un mayor número de facultativos por lo que se hace 
necesario medir este indicador en futuras anualidades. Caso similar al porcentaje de 
citas gestionadas desde Atención Especializada a Atención Primaria, 2% (fuente SCS), 
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ya que, a veces, hay consultas que se deben seguir tratando desde atención primaria. 
 
- El porcentaje de médicos de Atención Primaria que reciben información sobre su 
perfil de prescripción, con carácter semestral, es de un 60%. Se trata de una 
información fundamental, tanto para el propio facultativo como para los gestores 
sanitarios, y que mejoraría la contención del gasto farmacéutico. 
 
- Con respecto a la información personalizada de las listas de espera, se puede obtener 
información sobre las listas de esperas quirúrgicas a través de un número de teléfono 
habilitado para tal efecto, utilizando el certificado digital de identificación o 
completando un formulario que se pude remitir por fax. No se  dispone de datos 
suficientes para determinar cuantos usuarios conocen el funcionamiento de estos 
sistemas de información sobre las listas de espera, ni tampoco fundamentos suficientes 
para concluir cuantas personas han utilizado el sistema y su nivel de satisfacción con 
respecto al mismo o la idoneidad de la información recibida. En la actualidad, el 
sistema de información personalizada solo facilita datos sobre la lista de espera 
quirúrgica pero no sobre las listas de espera en consultas externas o en pruebas 
diagnósticas.  
 
- El sistema de información general de listas de espera ofrece información bimestral 
sobre el número de pacientes que están esperando para ser intervenidos 
quirúrgicamente clasificado por centro y por el plazo de demora: más o menos de 6 
meses, pero no se ofrecen datos clasificados por procedimiento quirúrgico, con lo cual 
no se puede concluir si el compromiso adquirido con respecto a el plazo máximo 
garantizado de 90 y 150 días para determinadas intervenciones se está cumpliendo. 
 
- Aunque el sistema informa sobre la lista de espera en consultas externas, clasificada 
por especialidad médica y por Centro, desde el 31 de octubre de 2004, el Servicio 
Canario de la Salud no ofrece información en su página web sobre la situación de la 
lista de espera para pruebas complementarias.  
 
- Tampoco se ofrece información sobre el tiempo que transcurre desde que una 
persona acude a su médico de cabecera por una determinada patología hasta que es 
intervenido quirúrgicamente, incluyendo el tiempo que ha esperado para  pasar por 
pruebas diagnósticas, tiempo de espera para consultas externas etc., con objeto de 
ofrecer una información mucho más amplia y completa sobre el tiempo transcurrido 
hasta el acceso al tratamiento quirúrgico. 
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3.5.2. Satisfacción de los usuarios 
 
Mejorar la satisfacción de los ciudadanos, con respecto a la Atención Especializada y 
a la Atención Primaria, es otro de los objetivos que se repite en la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el periodo 2004 – 2007. 
 
La satisfacción global del ciudadano con respecto al sistema sanitario canario  en el 
año 2004 se situó en un 5,6 en una escala de 1 a 10, siendo 1 la puntuación de “poco 
satisfactorio” y 10 “muy satisfactorio”. En el año 2007, los ciudadanos la valoraron en 
5,15, el más bajo de las Comunidades Autónomas (5,44 en 2008, que seguía siendo el 
más bajo del resto de Comunidades). Señalar que las siglas AE se refieren a Atención 
Especializada y CAP a Centros de Atención Primaria.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos del Barómetro señalan que Canarias, en 2007, es la única Comunidad donde 
el porcentaje de encuestados que, si pudiera elegir, iría a un servicio sanitario privado 
frente a uno público en caso de enfermedad grave (en el resto de Comunidades se opta 
por ir al servicio público).  En 2008, dicha proporción varía, acudiendo el 49,5% a uno 
público y el 41,8% a uno privado. 
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No obstante, de la encuesta se desprende que el usuario de la sanidad canaria, prefiere 
un Centro de Atención Primaria público frente a uno privado (aunque con la diferencia 
más estrecha que el resto de las regiones), al contrario de la Atención Especializada, 
dónde el ciudadano mantiene su preferencia de elegir un centro privado por encima del 
público. Las mismas tendencias se repiten en el Barómetro Sanitario del 2008. Estos 
datos deberían ser el punto de partida de un importante análisis respecto a la Atención 
Especializada que se materialice en un Plan Estratégico en el que se detallen objetivos, 
responsables y plazos de actuación.  
 
La opinión general sobre los distintos tipos de Atención en el periodo 2004 – 2007 de 
los participantes canarios en el Barómetro Sanitario del Ministerio de Sanidad y 
Consumo se representa a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entre los ciudadanos encuestados, destacan aquellos que piensan que la Atención 
Primaria sigue igual en los últimos 5 años, incrementándose el porcentaje de personas 
que están de acuerdo con esta afirmación en el periodo analizado. El número de 
personas que opina que ha mejorado también ha descendido en el periodo de análisis. 
Respecto al resto de regiones, en el 2007, nuestra Comunidad presenta el porcentaje 
más alto que cree que sigue igual, y el segundo más bajo en creer que ha mejorado. En 
2008, se incrementa el porcentaje que cree que sigue igual (52,74%) o que ha 
empeorado (16,51%) y disminuye el porcentaje de personas que piensan que ha 
mejorado (27,83%). 
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En el ámbito de la Atención Especializada, tanto Consultas como Hospitalización,  el 
porcentaje de personas que opinan que ha empeorado es menor. Destaca el incremento 
de las personas que creen que la Atención Especializada sigue igual, situándose en 
ambos conceptos, Canarias entre las tres Comunidades en donde más porcentaje cree 
que sigue igual. 
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A continuación, se analiza en nivel de satisfacción del ciudadano desde las 
perspectivas de los factores que influyen en dichos niveles de satisfacción en la 
atención especializada: 
 
-La satisfacción del usuario en Consultas externas se aprecia en el gráfico siguiente 
que el factor mejor valorado es el trato que se recibe por parte del personal sanitario e, 
incluso, el nivel de satisfacción ha mejorado en el periodo 2004 – 2007, si bien es 
cierto que sigue estando por debajo de la media nacional, que se sitúa por encima de 
una escala de 7. 
 
-Los ciudadanos también valoran positivamente el número de especialistas y la 
confianza y seguridad que transmiten los profesionales, pero ésta ha descendido en el 
periodo 2004 – 2007 y de nuevo se sitúa por debajo de la media nacional, hecho que se 
repite en 2008. 
 
-La facilidad para conseguir cita es valorada negativamente, aunque los niveles han 
aumentado levemente en el año 2006 y 2007, después de una importante caída en 2005 
(en 2008, se situó en el 4,68).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-El índice de satisfacción con el tiempo que se tarda en hacer pruebas diagnósticas 
desde consultas de Atención Especializada en el año 2006 se situó en un 3,60 y en el 
año 2007 en 3,76, segunda comunidad con el índice más bajo. Obviamente, la 
satisfacción en este apartado es un área de mejora a trabajar. 
 
-Con respecto a la satisfacción que percibe el ciudadano en Hospitalización, los 
factores más valorados con el trato recibido por el personal y los equipamientos y 

Índice de satisfacción en Consultas Externas
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medios técnicos, aunque se aprecia una caída del nivel de satisfacción en el año 2007 
para dichos factores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del cuadro anterior, señalar que en el 2007 disminuyen los índices en nuestra 
Comunidad de los seis primeros item señalados. 
 
En Atención Primaria, el ciudadano está más satisfecho con los trámites para acceder 
a un especialista, aunque dicho nivel de satisfacción ha descendido a lo largo del 
periodo analizado, y sigue siendo inferior a la media nacional, con tendencias similares 
en el 2008. 
En segundo lugar, el ciudadano está satisfecho con el trato recibido por parte del 
Personal sanitario, aunque ésta se mantiene constante, e incluso ha llegado a repuntar 
en el año 2006, sigue estando por debajo de la media nacional. 

Índice de satisfacción en Hospitalización

5,
62

 

6,
12

 

6,
12

 

3,
26

 

6,
56

 

6,
69

 

6,
70

 7,
44

 

5,
49

 6,
26

 

5,
46

 

3,
41

 

6,
70

 

6,
90

 

6,
81

 

7,
16

 

5,
98

 

6,
35

 

5,
78

 

3,
77

 

7,
05

 

7,
32

 

7,
20

 7,
76

 

5,
89

 

6,
37

 

6,
64

 

3,
76

 

6,
80

 

6,
94

 

6,
90

 7,
43

 

3

5

7

1 
(P

oc
o 

sa
tis

fa
ct

or
io

) -
 1

0 
(M

uy
 s

at
is

fa
ct

or
io

)

2004 2005 2006 2007Fuente: Barómetro  Sanitario



 
 
 
 
 
 

 
 
 

62

6,33 6,30

6,75

6,72

5,00

6,00

7,00

2004 2005 2006 2007

Ín
di

ce

Índice de satisfacción con respecto a la Atención Domiciliaria

Fuente: Barómetro Sanitario. MSC

Por lo general, el ciudadano está algo satisfecho con los equipamientos y medios en 
los centros, pero de nuevo está por debajo de la media nacional y ha descendido el 
índice en el periodo 2004 – 2007. 
 
El ciudadano da una nota media al tiempo que tarda en verle el médico desde que pide 
cita, pero al igual que en los casos anteriores, el nivel de satisfacción ha ido 
disminuyendo paulatinamente y se sitúa por debajo de la media nacional, siendo la 
Comunidad con el índice más bajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A pesar del incremento de la cobertura y de los recursos para mejorar la Atención 
Domiciliaria, el índice de satisfacción de los ciudadanos, que provocó un ascenso de la 
satisfacción del ciudadano en el periodo 2005 – 2006, sin embargo, a partir del 2007 
disminuye, situándose en el año 2008 en 6,38.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Índice de satisfacción con respecto a Atención Primaria
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No se han obtenido datos en relación al nivel de satisfacción de los ciudadanos con 
respecto a la atención sanitaria que se ofrece a través de los centros concertados. Se 
recomienda analizar la percepción del ciudadano con respecto a los centros 
concertados para identificar posibles áreas de mejora. 
 
Por lo general, el ciudadano canario no se muestra muy satisfecho con respecto a la 
información que recibe por parte de las instituciones sanitarias, valorando por debajo 
del “5” en la mayoría de los casos, aunque la media nacional no dista mucho de esa 
variable. En el gráfico siguiente se analiza el índice de satisfacción con respecto a la 
información siguiente: 
 
-La información suministrada por las instituciones sobre los servicios que prestan y el 
lugar dónde los prestan. 
-La información referente a las medidas y leyes aprobadas por las instituciones 
sanitarias. 
-La información obtenida a través de las campañas publicitarias dirigidas a la 
población. 
-Las vías de reclamación. 
-Los trámites para ingresar en un hospital. 
 
En todos los casos, el nivel de satisfacción se sitúa por debajo de la media nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En relación a la satisfacción de los usuarios sobre los tiempos de respuesta en atención 
sanitaria, señalar que la optimización de los tiempos de respuesta en la atención 
sanitaria es un objetivo claro de cualquier sistema sanitario. En el caso de Canarias, el 
tiempo medio de espera en la sala de un Centro de Atención Primaria se sitúa en 15 – 
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30 minutos (dato facilitado por el Servicio Canario de la Salud). Los resultados que 
arroja el Barómetro Sanitario elaborado por el Ministerio de Sanidad y Consumo, 
representados en el gráfico adjunto, muestran que la satisfacción de los usuarios de la 
sanidad pública canaria ha ido disminuyendo progresivamente en el periodo 2004 – 
2007, (y en 2008), en concreto en lo referente a: 
 
-Facilidad para obtener cita 
-Tiempo de espera para entrar en consulta 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
Señalar que el tiempo que se tarda en hacer las pruebas diagnósticas se comenzó a 
valorar en el Barómetro Sanitario en el año 2007. Para Canarias, en dicho ejercicio, se 
situó en 4,30 y en 2008 disminuye a 4,28, siendo, en ambos ejercicios, el dato más 
bajo del territorio nacional, que se sitúa en un media de 5,26 en 2007 y 6,22 en 2008. 
 
3.5.3. Impulso de la gestión clínica 
 
El impulso de la Gestión Clínica implica un cambio en la forma de entender el 
servicio al ciudadano y se ha convertido en un objetivo prioritario de los sistemas 
sanitarios modernos. Se trataría de mejorar la gestión de los procesos clínicos, de todas 
las actividades que éstos incluyen y de los recursos necesarios para llevarlos a cabo, lo 
que implica una revisión del diseño organizativo, identificando el liderazgo de los 
profesionales médicos y de enfermería. 
 
Una buena práctica identificada en este campo es el ejemplo del Servicio de Salud 
Andaluz, que lleva varios años promoviendo Gestión Clínica y la acreditación de 
unidades de Gestión Clínica, con más de un centenar, en las que se vienen 
desarrollando programas de Gestión Clínica, basados en los siguientes principios: 
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-La capacitación de los clínicos para que puedan tomar decisiones basadas en la 
evidencia (mediante la formación, los sistemas de información y las nuevas 
tecnologías). 
 
-El establecimiento progresivo de la cultura de la Gestión Clínica en torno a la figura 
de un líder (delegando funciones y ofertando la libre adhesión a la unidad clínica). 
 
-Considerando el proceso de toma de decisiones desde un punto de vista global 
(promoviendo la autoevaluación y el trabajo en equipo interdisciplinar, y 
proporcionando a los clínicos información relativa al impacto de sus decisiones, sobre 
la organización, considerada como un todo). 
 
Los aspectos más importantes para la implantación han sido la planificación de las 
actividades, la provisión de recursos, liderazgo, tecnología, incentivos, coordinación y 
el objetivo conjunto de trabajar por la humanidad, la calidad y la eficiencia de la 
asistencia. 
 
En Canarias, la Gestión Clínica se está impulsando a través de la consecución de los 
siguientes objetivos, que se resumen a continuación: 
 
-Diseñar los sistemas de información clínica, de forma simple y accesible, clasificando 
los datos clínicos del paciente en función de su relevancia. 
 
-Potenciar una mayor capacidad resolutiva de las consultas, tanto a nivel de asistencia 
especializada como atención primaria. 
 
-Coordinar e integrar procesos asistenciales concretos bajo la siguiente secuencia: 
primero, desarrollar un análisis de los procesos más prevalentes y establecer guías de 
práctica clínica para su manejo; segundo, asociar aquellos servicios y unidades clínicas 
que comparten pacientes afectados por dichos procesos y que coparticipan en el 
diagnóstico y/o tratamiento de la enfermedad. 
 
-Favorecer la ambulatorización de la asistencia mediante la potenciación y creación de 
las áreas del hospital de día dentro de los hospitales del Servicio Canario de la Salud; 
así como las de cirugía mayor ambulatoria. 
 
-Desarrollar y potenciar la disponibilidad de unidades de corta estancia. 
 
-En el ámbito de la Atención Primaria, potenciar la cirugía menor en centros de salud. 
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-Introducir elementos de medida de la eficiencia de procesos, no solo de 
productividad, evitando la tendencia a favorecer ingresos y procedimientos 
innecesarios. 
 
-Vincular los sistemas de incentivos, tanto económicos como profesionales, al 
desarrollo y mantenimiento de la gestión clínica. 
 
-Promover actividades de formación conjunta con colegios profesionales dirigidas a 
concienciar a los profesionales de la necesaria exigencia ética de utilizar correctamente 
los recursos. 
 
-Constituir un comité de evaluación de gestión de las listas de espera de consultas 
externas, de pruebas diagnósticas y quirúrgicas. 
 
Debido a la escasa información obtenida, no es posible concluir sobre el grado de 
avance de la Gestión Clínica en Canarias, aún así mostramos los indicadores valorados 
para 2007: 
 
Porcentaje de Zonas Básicas de Salud que realizan control de retinopatía diabética: 
31% 
Porcentaje de consultas de Atención Primaria realizadas que se derivan a Atención 
Especializada para pruebas radiológicas: 1,30% 
Porcentaje de consultas de Atención Primaria realizadas que se derivan a Atención 
Especializada para pruebas de laboratorio: 8,40% 
Porcentaje de consultas de Atención Primaria realizadas que se derivan a Atención 
Especializada para interconsultas: 5,40% 
Porcentaje de urgencias extrahospitalarias derivadas a los hospitales: 3,54% 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2012 
 

El PRESIDENTE, en funciones 
 
 

Fdo.: Rafael MEDINA JÁBER 
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ANEXO I  
Alegaciones Presentadas 
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ANEXO I  
Contestación a las alegaciones no aceptadas 
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CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES NO ACEPTADAS 
 

ALEGACIONES FORMULADAS POR LA INTERVENCION GENERAL. 
 
Alegación nº 1 referido al apartado 2.1 Opinión 
 
Resumen: Se pone de manifiesto el periodo temporal del Informe, y que en la citada 
Opinión ya figura que “habiéndose producido a partir del citado periodo un Plan de 
choque en el sector sanitario canario que, sin duda, habrá modificado algunos de los 
datos que aquí se exponen”.  
 
Justificación: La alegación no contradice el texto del Proyecto de Informe. 
 
Alegación nº 2 referido al apartado 2.1 Opinión. 
 
Resumen: Alega la importancia de poner de manifiesto en el Informe la publicación 
del Decreto 146/2009, de 24 de noviembre, de un nuevo programa de gestión 
económico-financiera integral denominado TARO y sus nuevas funcionalidades, en 
referencia a los sistemas de información que se citan en el penúltimo párrafo de la 
página 18 del informe.  
 
Justificación: La alusión que se hace a los sistemas de información viene referido al 
“establecimiento consensuado entre los financiadores, gestores y profesionales de 
unos pocos indicadores a medir en cada uno de los hospitales y centros de atención 
primaria, que permitan la medición y transparencia en la gestión, y que aporten 
incentivos al sistema. Indicadores dirigidos preferentemente a la medición de los 
procesos internos…”, y no a sistemas de seguimiento  y gestión contables- 
presupuestarios.  
 

ALEGACIONES FORMULADAS POR LA  SECRETARIA GENERAL 
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD 

 
Alegación nº 2 en referencia a nuevas mejoras establecidas 
 
Resumen: Se pone de manifiesto que en 2012 está prevista la implantación de la sede 
electrónica de la Consejería, así como otras herramientas adecuadas para ofrecer la 
información recomendada.   
 
Justificación: Se refiere a mejoras a implantar posteriores al periodo temporal de la 
fiscalización y actualmente en trámites. 
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ALEGACIONES REMITIDAS POR DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMAS ASISTENCIALES DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD 

 
Alegación 2 en referencia al apartado 3 Ejecución del trabajo, Atención Primaria, 
sobre los datos aportados 
 
Resumen: Se comenta la existencia de datos en el Proyecto de Informe que no 
coinciden con los del cuestionario facilitados por los diferentes centros gestores.  

 
Justificación: Tal como se recoge en cada uno de los gráficos del Proyecto de 
Informe, la información recopilada ha partido de numerosas fuentes (INE y SCS, 
principalmente, en este apartado), no teniendo porque coincidir los datos facilitados en 
los cuestionarios con los que se reflejan en el cuerpo del Proyecto de Informe, ya que 
los mismos son contrastados con la documentación disponible en los diferentes 
sistemas de información a los que se ha podido acceder.  
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